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Antiséptico protector. Insustituible
en exploraciones rectales y vacina-
les. f-.| único preparado que ellmlríi»
mato» olores

Para IH prevención m terapia de las
enfermedades localizadas *-n los
órganos de la visión de los anima
les domésticos.

BxpeCtoraOttf bequi< o • antiséptico
para el ganado.

Fórmula especial para perro» j

Pira la limpieza de la piel en achorrea»
caspa, prurito* ineapetJttcoa, eczemas
acnea, dermitis de contacto y pata el lavado
y aaeo de los anímale» Beneficia el pelaje
y mantiene la piel con un pleno poder
hioiófticoinmunltann.

BCMUUM ••COI \ hiinit il«• s.. Herpes.
I Acné. Sarnas I >irmnu»sis

de origen aliineniú-io y carenciales
Alergias de origen parasitario. Que
ataduras.
I >-nifugu tíspet-iftco del perro que
no product* vómito.
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En aferi loncí de las VI.IS rc«.piralo-
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secuelas de enfermedades víricas,
etc.
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Bu otitis, infecciones oftálmicas,
jjastro - intestinales y de-I aparato
urinario.
En aquellos casos en que lo» micro-
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, hayan dettoctrado ser resis-

tentes a otros antibu
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Motivos de preocupación
I <»* veterinarios españoles tienen consciència dr que l,i reestruc*

luxación en marcha «í • I Ministerio de Agricultura, iniciada a pri-
mero! de noviembre último, va a repercutir en una forma acusada
M>I)M i I futuro profesional, si luVri no puede precisarse su alcance y
profundidad.

Pero Lo cierto es, ;t medida <pi<' pasan \*<* meses, «pi»- exulte
cierto estado d<* preocupación, que ciertamente n<i desaparece como
quisiéramos. A ello contribuyen recientes disposiciones

I na de ellas, la O. M. de líi de manso, con li»-» nuevos Servi-
cios Provincials del Ministerio de Agricultura, rn l<>̂  cuales han des-
aparecido la> Seceíonefl Ganadera, Agronómica j Forestal.

Desde ahora existen, cuatro Secciones denominadas : Estudios y
Estadística. — Fomento t\r la Producción Agraria. Ordenación de
la Producción Agraria. — Industrias j Mercados <-n Origen de los
Productos Agrarios. Tres Jefaturas: Del Í.R.YJD*A. (Instituto Na<
nal de Reforma \ l)<-,t indío A g r a r i o ) ; d<*l [ . C . O . N . A . (Instituto
Nacional de (ionsrrviicion de l¡« Naturaleza j del S. E. V P, A (S
\icir» Nacional de Productos Agrarios) . ^ una Agencia Provincial del
Servicio d<- Extensión Agraria (antes c ían «ir Zona, abarcando \;iriasi
itn>\ t n c i a i ) .

Con la denominación *\r las cuatro Secciones m> puede deducirse
dónde ><" encuadra la Sanidad animal, isí, mientras existe un orpa-
nismo autónomo, con nnidadei propias, denominado Servicio de l)f>-
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f contra Pla^its e Inspección Fito patológica^ no parece apreciar*
se, en 1<>- Servicios Provinciales, [a trascendencia e importancia «li-
la ludia contra la- epixootias. I a repercusión de éstas en la rentabi-
lidad de la ganadería, legún un estudio de la ponencia de igricul-
lura. en el III Plan <l<- Desarrollo, se calcula para el trienio l ()72-7.>,
en unaa pérdidas de n>.*iiin millones de peseti

Ante el contexto de esta disposición j la ausencia de ana unidad
provincial especifica, con raa posibilidades j necesidades dinámicas
y concretas, cabe preguntarse cuál -era v\ Futuro * I«* la- funciones y
escuadres de I"- servicios veterinarios provinciales \ locales.

Otra disposición I¡M<- consideramos, también, mniiwi de preocu-
pación, ea la r*|ci ida a la creación de una Comisión de Métodos
Oficiales <!<• Análisis, en la «pie n<» parece exista representación Ve-
terinaria ¡i pesar «Ir que está encargada de redactar loa métodos de
análisis oficiales j obligatorios, de l<>- productos agrarios, entre !<•*
cuales figuran Loa pecuarios.

< «in ello. \ celebraríamos equivocarnos en la interpretación, r.q
posible que, en un próximo futuro, solamente los laboratorios agra-
rios analicen cuantos productos estén destinadoa a la ganadería y
sean derivados de IÜ misma (|>¡I-M-<I-.. harinas de origen animal, lanas,
pieles, tripas, carnes, embutidos, lácteos, semen, <•!<•.). con la exclu-
sión <i«* los análisis que estén relacionados con I» clínica \ <ii<--
rinari.t.

Por otra parir, ante la reestructuración se aprecia una acusada
limitación de las posibilidades <l<- la Veterinaria para ocupar cargos
de responsabilidad. Por ello, la Junta <!<• Gobierno <l<> nuestro Cole-
gio en -ii última reunión acordó exponer al Presidente <IH Con*

jo -ii grave preocupación ante recientes disposiciones j solicitar
la argente aplicación del Decreto IOÍ> 72 coa l¡i pronta incorpora-
ción de los Veterinarioa Titulares a las nuevas funciones que se les
a s i g n a , lanl»» e n r u a n l o a s r r v i r t o f i rf<< t i \ <w r o m o a -̂ u i n d u d a l i l c
repercusión <-n <*1 sueldo ha-e \ derechos pasivos; la argente amplia-
ción, numerosa j acusada, del Cuerpo Nacional Veterinario; solución
rápida y urgente del problema d<- l<»- veterinarios contratados <• g<
tionando <•! camino adecuado para facilitar su incorporación ¿» la Ad-
ministración ¡i necesidad d<- la convocatoria •!<• oposiciones para cubrii
las varante- existentes en el Cuerpo de Titulares.

Reconocemos que la rápida y ordenada solución de estas cuatro
solicitudes contribuiría, en parte. • reducir la preocupación.

JOSÉ 5¿CULI BRILLAS.
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Sesión del día -I de lebrero de 1971

Problemática actual <le los productos
de uso veterinario

el I)K. D. JO.SK I I IS GARCÍA PERRERO

I \r e limos. §res. Presidente de la Academia de Ciencias
Veterinarias j del Colegia Provincia] de Veterinarios. [Irnos, soñores,
mi> queridos colegas.

La civilisación occidental, con su acelerado desarrollo tecnoló-
• lia caído bajo una fuerza más potente que el hombre mismo,

mentor de esta civilización, que es >*1 llamado impulso económico de
empresas, con un único fin: «"I beneficio. La sociedad de consumo

de la que tanto se babla hoy, sr re más y más forzada al uso y em-
pleo de productos. Cada día SC crean m.t> IH-I e>idades reales o ficti-
cias, que el hombre tiene que satisfacer.

Ls ganadería como una actividad más no ha podido quedar fuera
de r-i;i* presiones \ hm se \e ante el dilema del empleo de produe-
toa no siempre necesarios o al menos en la forma y volúmenes pro-
puestos.

Limitándonos >a ai lema de] que ho\ m»s vamos a ocupar, \an
productos <l<* UNO veterinario, debemos aceptar que la situación se

•va por momentos y que hoy constituye un problema mundial
preocupante, al que nosotros los Veterinarios debemos prestar gran
atención, en defensa del prestigio <\^ nuestra profesión, responsable
a su \ez del prestigio de la producción ganadera.

Yo rio debía atreverme aquí a intervenir sobre este tema, pues-
to que el I lustre Colegio <!»• Veter inar ios de Harclona. al r edac ta r por
encargo del Consejo General de Consejos Veterinarios, la ponencia
sobre «Control y distribución <le productos biológicos y farmaeoló*
/,(il'o" dI' u..o \I'I('rinario l lha d!'finillo una linea de l raha jo de sumo
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inten - |>;»ra esclarecer el problema j lia propuesto magistralmente,
a mi juicio, una» hÍI>« - firmes para Id aprobación de una nueva ñor-
ma(i \a <|ni- establezca la bate de actuación fritura.

A n t e e s l a si I u a r i ó n y p a r a a v i l a r e n t r a r >«> p o r m i p a r t e e n é s e
d e b a t e , a l q u e n o h e s i d o l l a m a d o , m e v o y a l i m i t a r a c o m e n t a r UM
aspectos ma- actuales del problema, con án imo de despertar una in-
quietud y animaros ¿¡1 diálogo, para ir creando un estado de opi-
nión basado en el conocimiento real del problema en lodas MIS di-
mensiones,

M»- rrfrrin- al tema Itajo los siguientes epígrafes:
J. «Productos de nao veterinario j -alud humana».
2. «Productos de USO veterinario y salud animal».
A. < ontrol de calidad, eficacia e Inocuidad de lo- productoi
4. «Problemas de la disponibilidad de loa producto! para veterina-

rios \ para ganaderos».
.">. d ispee tos específicos de los productos biológicos en relación con

la luelia contra las enfermedades».
6. «Importancia económica del problema».
7. «Relaciones con el comercio exterior de productos pecuarios»:

Situación en otros países.
Exportación producid- pecuarios.

8. KPosición del profesional veterinario ante el proldemai).
''. ii I*.I sector productor y distribuidor».

10. • II -««lor ganadero>•.
Comentaria fínate*

< olaboración todo- los sectores. No es un lema sólo del Veteri-
nario clínico, -¡no dej Laboratorio, ganadero, etc.

< ¡omisión interministerial.
Comisión, admisión, clasificación j vigilancia.

I. Productos veterinario y talud humana

Siendo el destino de las producciones pecuaria.- el consumo huma-
no, el empleo de productos indiscriminados en los anímale- puede
tenei graves consecuencias <'n el hombre. La realidad de que la rc-
sistencis de los gérmenes intestinales a los antibióticos es transmisi*
ble a otros organismos, aunque aquéllos no -can patógenos e incluso
que la resistencia adquirida p"i gérmenes de los animales puede ser
t r ansmi t ida a Jos del l iomhre . son dos luci los de trascendental
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lancia . Es I as do< circiiiistunriiis por sí solas dan al p roh le ina u n a ca-
racteríftici de interés primordial. El informe Su aun publicado en
noviembre de M>Ó° concluye que para prevenir la contingencia de un
serio problema en este campo, babía llegado el momento de aprobar
Ja- sugerencia! que ya el Comité Netherthorpe hiciera años ante.s, en
el sentido de que .sólo deberían aplicarte con fines de estimular el
crecimiento en los animales de explotaciones, los antibióticos no usa-
doi o poco osados en aplicaciones en terapéutica en el hombre o en
Jos animales. Kl Comité recomienda trae todos los antibióticos se ele-
sifiquen en principio en dos categorías inalterables para el futuro:
«antibióticos para nutrición* j «antibióticos para terapéutica». Kl
* omite Swann hace tas mismas sugerencias para otros fármacos tam*
h i é n . («uno CiertOS ni I ro fu i a n o - J OtTOS.

Vario» países han aceptado de pleno l*s recomendaciones del
< omite Swann* Asi Gran Bretaña según el Tberapentie Substance Act,
considera s Uu tetraciclinas j >i !<• penicilina entre los antibióticos del
grupo de los terapéuticos. \.u tylosina, antibiótico usado hasta 1970
en Gran Bretaña para ambos fines, se permite sólo ahora como cura-
tivo. Estas restricciones se aplican también, por ejemplo, a lo* nitro-
furanos siguientes: nitrofurasona, Farazolidona, nitrorurantoina y fu-
raltadona.

En [nglaterra el «( oilr of Pràctics» de USO veterinario, exige in-
cluso que sólo se empleen antibióticos bajo control veterinario y no
se permite el uso de los Diveles terapéuticos, tan empleados como
Kanti'Stress», exigiendo sólo MI empleo a niveles altos (dosis terapéu-
ticas) y por corlo tiempo, lo que da mejores resultados,

Los antihioiri-o* cuya venta SC autoriza para SU empleo, como
estimulantes del crecimiento, en los piensos, son los siguiente-:

Zinc bacitracina, flavomicina 3 virginamicina.
\1111 estos antibióticos están regalados por el Veterinary Pro-

duets Safetj Precautions Scbeme. Los piensos que llevan ê t<»> anti-
bióticofl no se preparan por prescripción veterinaria, pero es ohliga-
torio que los niveles sean del orden de 125 gr. Tm. para pienso de
cerdos de iniciación j 25 gr.( Tm, para pienso de cerdos y aves en ge-
IH r a l .

Kn vacuno j ovino se ba propuesto recientemente que se ace|»-
ten los niveles empleados en pienso oV ledion(

Se permite la venta <le piensos sin prescripción reterianria con
siguientes productos 3 niveles!
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Substancia Partes
\ u ginamicina
1' la\ omieina

Sulfoquinoxalina
Su 1 fan i 1 can

Partet
\ irginamicina
F i a t « i m i e i n a

Sulfoquinoxalina
> ii l í a n i I r a n

por millón en f)ienso
7

75
:t7.-.

jtor mil en $uplementoi
l 1
:>

108

( UU€ animal
a \ es

a\

reídos

a\

Podrían enumerarse otros muchos datoi de empleo de drogas en
•limentación o en terapéutica veterinaria j mi interacciones con la
•alud humana, coma ion los casos de las substancias hormonales, que
puedan vincularte en los productos o on iin fin de productos de cono-
eidos <» probables efectos cancerígenos, etc., lo que nos da una idea
del importante problema *)u*' tenemos l>ajo nuestra responsabilidad.

2. Productos <{*' f/><> veterinario v §alud animal

A pesai de <itlc n o po«de descartarse «|irr. tanto <'n lo <|n.- -- n--
fiere ;« las explotaciones extensivas como a las intensivas, el empleo
de productos de n-«> veterinario supone siempre una posible ventaja,
no puede ignorarse un hecho, para mí, cada rea de tnayoi importan*

me refiero s la poca atención que, en muchas ocasiones, se pres-
ta al diagnóstico específico d»* la enfermedad, por considerarse que

i una combinación de fármacos de amplio espectro I<> resolvemos
todo. Son demasiado frecuentes los casos de aplicaciones indiscrimi*
nadan de antibióticos y nims fármacos, en cuyos resultados confiamos
J ;il c a b o d e l I t e m j n » . a l v e r l o s f a l l o s , e i n | t e / a r n o - a s e n t i r l a n e c e s i <

dad de un di tico etiológico siempre tan necesario.
Incluso, \ esto es on hecho frecuente, nuestra e\ee-iva ronlian-

/;i. \ no digamos la de los ganaderos, en los fármacos, nos lleva a
lar atención a las medidas generales de policía sanitaria, que delien

ir des,|i- r\ manejo del ganado <-n las debidas condiciones hasta la
aplicación estricta de una limpieza \ desinfección. La higiene j • -I
manejo adecuado deben preceder siempre u tuda actuación j estos
cometidos gon tan veterinarios > tan científicos y técnicos como la
prescripción j el uso de los fármacos.
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l l o \ »<• \ n r l \ i ' más ÍI ests or ientac ión , que • la dr años pata*
<ln^. «ii In» <|ni' tanto ~<* ha abusado de l»»> m e d i c a m e n t o ! . I .a expíe*
tación de l íneas <lr avea > de cerdos Librea de gérmenes específ icos , o
al menos de a lgunos <!«• r i lo - , es ya un hecho «Ir interés práct ico .

&fortunadamrnlc lian -¡«l<< prestigiosos veterinarios «le m u c h o s
i>;u-«-. los que lian prestado atención a estos temas, preocupándose
<lc los problemas <l<* la interacción e n f e r m e d a d - a m b i e n t e - m a n e j o .

Pero además «I * - Los dos aspectos anteriores , el principal proble*
HUÍ que, • >n• ju ic io , plantean lo* productos de u-<> veter inar io en
relación < "M tos aspectos <l«v la ¿̂i 111 < I an imal , son los re lac ionados
con l¿i l'iilia de respuesta eficas, i veces, por \M resistencia <!•• cepas
j var iedades , originada por el uso ind i scr iminado , \ otras, por la
falla de cal idad de \>>- producios cu >í.

Muestras tomadas «Ir I 15 cerdos en matadero y 208 cerdos en
coch iqueras diversas «Ir H granjas, dieron los s iguientes resul tados:

l»r Los 553 cerdos 2^7. el oT.I ', tenían cepas <lr !•.. Coli r«-i-
lentes a uno <• más ant ib ió t icos .

Tetrae ic l ina .">!.*»
Elstreptomicinà 11,2
( loranfenicol 1 9 . "
A m p i c i l i n a II ^
Veomic ina 10,6

De l$6 muestras de «estaf i lococos aureus», tomadas <l«- leche da
vaca con problemas de mast i t i s :

°u . i ' n a n resistentes a la pen ic i l ina .
3,8 ''< «ran resistentes a la e s treptomic ina .
4."> - eran resistentes • la aureomic ina .
4,5 ' ' ran resistentes a la terramic ina .

3. Control dé calidad, eficacia e inocuidad
ilc lo$ producto»

I i Taha de una atención debida a estos problemas, incluidos ea
nuestro argot, bajo el epígrafe «Contrastación», lia Mipursto siem-
pre una traba seria para r\ normal desenvolvimiento <!<• este sector*
H.-iN iin duda alguna, en España, Laboratorios elaboradores de todo
prestigio > garantía, pero no puede ocultarse que, en la* actuales
circunstancias, no puede ejercerse el necesario control <le toda la
enorme cantidad de establecimientos de elaboración, distribución y
'H'nla.
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En algunos medios parece dáñele más importancia a Ja distri-
bución \ renta, porque sin duda alguna alií radica la raíz eeonómi-
ca de las percepciones <!«• comisión*

Entiendo que, en este aapecto, la justificación de la actuación de
la profesión veterinaria <viá en Ja línea de la prescripción del uso,
de su control en campo y de la comprobación de resultados, pero
no en la línea de la* pereepeionet económica! por la distribución.
Bato está fuera de toda duda.

La profesión Veterinaria debe bastar, a través de MI- esiamentoi
representativos, a la Administración, para que se preste en sus Cen-
tros y Servicios la m á x i m a a tención al cont ro l \ vigi lancia de los
produc tos de uso veterinario y g a n a d e r o , tanto en los niveles *\r pro-
ducción como en los «Ir distribución v aplicación en campo. Instru-
mentación analítica, personal especializado, etc.

4. Problemas th> la disponibilidad de los priductot
para ¡os votvrinaritts y /tara los gOMtderOi

Con carácter general puede afirmarse «p"' in 'o* últimos afioi
la circulación de producios de oso veterinario no lia tenido dificulta*
d e s y q u e l a * v í a » d e d i s i r i l u i c i ó n l i u n p e r m i t i d o l l e g a r l o - m i s m o

8 U d e s t i n o c o n c e l e r i d a d , t a l V C 1 B U B l U C h o i C ; I S I > S C O H ( l · i n a - i a d a

Leridad. Ksto ha creado un problema grave j es el del uso indiscri-
minado y sin control por parle del ganadero.

Debemos distinguir plenamente en t re estos do- problema* bien
diferentes.

A mi ju ic io , tocios los producto! de IMI veterinario por el mero
h o d r -t>r c o n s i d e r a d o s c o m o t a l e s , lo «pie d e b e i m p l i c a r su re-

gis tro J c o n t r o l fie c a l i d a d c o m o h e m o s d i c h o , d e b e n es tar p u c s t n -
a l a l i b r e d i s p o s i c i ó n d e la p r e s c r i p c i ó n v e t e r i n a r i a , DO -<>l<» c o m o
base para MI adquisición, sino para el control j l¡t vigilancia de su
uso. El Veterinario ( olegiado, con MI plena responsabilidad, debe
estar facultado para el empleo de cualquier producto autorisado,
bajo sus norma- estrictas, porque, como liemos dicho al hablar de
.salud humana y salud animal, la aplicación de un producto presu-
pone un previo sonocimiento de la población an imal sobre la i|h<*
s e v a a a c t u a r , e n b a s e i l a « n a l . s e \ a a m a r c a r u n a p a u l a d e a p l i -
c a c i ó n <pi<- d e b e v i g i l a r s e de a l g u n a f o r m a para j u s g a i I"- resul ta-
d o s , t a n t o d e s d e e l p u n i ó <\i- vista t\*- la s a l u d a n i m a l c o m o d e s d e el
posible punto dr rista de la salud h u m a n a .



ANALES DEL COLECIO OFICIAL DI VETEinvABioa DE I \ PROVINCIA

este d d lg la
oripción

sentido n*» puede ponerse cortapi
«*l producto p«»r un Veterinario Colegiado, que debe poder
<l<- los establecimientos autoriza d oí sin trabas ni obstáeu*

loa. J\l problema «Id botiquín ¿ti que tanto se almle no basta; ¡>or
supuesto <|u<- un veterinario debe poder llevar l«>s medios terapéu*
lieos que prevea necesitar en la práctica clínica, pero es «pi<- i mi
juicio si ><- aplica un control en centros de producción j en centros
• Ir distribución y se <\i«:r «I registro <!<• todo producto previamente
a su u-n. la prese iiprión «lebe poder hacerla el veterinario sin iraba
ni entorpecimiento para el ganadero usuario.

Volvamos al ejemplo de [nglaterrs \ el empleo de antibióticos
• ri piensos a ílo-i- terapéuticas, l'.l veterinario está autorizado a pres-
eribir el producto en impresos especiales <|u*- entrega al ganadero
par.i <|ur «I fabrícame «Ir pienso! Le prepare la mescla con las dosis
terapéuticas precisas. Pars esto, el fabricante está autorisado a icner
un stock controlado de productos para cvitai entorpecimiento algu-
no, Este pienso una vea fabricado, puede suministrarse directamente
al granjero.

Según mi información las substancias terapéuticas autorizadas
en tales casos son las siguiente

< llortetraciclina Nistatina
I i itrom icina < Ki tel raciclina
Framicel ina Penicilina
Neomieina Tj losina
Purazolidona Sulfantlamida (incluidos BUI
N it rotúranos dern ados)

Por este procedimiento se está orientando una posible solución
rpn considero lo suficientemente ágil, pero dentro de un control «Ir
aso imprescindible.

\ pesar de todos los obstáculos «ptr ello pueda suponer n<> puede
aceptarse \»>t rasones obvias que los productos d<- uso veterinario

<n ji disposición <l<* 1*̂  granjeros usuarios directos, sin el previo
control veterinario, I<» que tampoco puede querer decir que <•! gran-
jero tenga problemas para disponer (!<•! producto <in <• I momento «I»'
8u necesidad. Por esta razón propongo que con control j con la pres-
cripción pre\ia del veterinario responsable <1«- la explotación esté
autorizado el itock suficiente, siempre según e] volumen <l'v la expío*
lación,

Kn t"-it' s e n t i d o e l ú n i c o p r o b l e m a q u e <1<1><' r e s o l v e r s e p r e v i a -
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mente j que <^iá mu) oscuro m nuestra Legislación es «I de cuáles
>OII toi prodltCtOf de u>o veterinario, (iré» tpn- *•- imprescindible
i|u<- todos [os productos a emplear en ganadería sr n ^istten y se Con-

trolen v que «'I registro implique ya una clasificación pre\ ia en:

\ ) Producto* <!«• uso veterinario,
H) Producios t/r us»» ganadera directo.
\) l'ara los productos veterinarios debería l e í preceptiva la

prescripción del veterinario, que le responsabilizaría <l<- BU «plica»
ción mediante el establecimiento de l¿i- paula- correspondienti

II > Para lo* producto* de uso ganadero directo no debería sel
preceptiva prescripción alguna, ya <pie el control se liaría eomo en
<>ii'«- i .i-"- en tos centros productores <» distribuidores* Lo que en
ningún caso puede tolerarse es la situación actual <l«- renta de pro*
ductoi »in registro y sin control aunque lean para el uso directo
del ganadero. \ ¡i (|ii<- eUo entraña graves riesgos de falla «Ir- calidad
\ eficacia.

Ejemplos de »-*ta clase de productos tos tenemos en los <lt-sin*
íectantes, antibióticos de uso en piensos, como estimulanies del ere.
cimiento, ••!<•.

Realmente ao debería 1er necesario haeer hincapié en este a#<
pecto de fos productos de uso ganadero directo, pero <•* que M da l«i
paradoja de que nuestra Legislación lleva taa cosas a \m extremo
increíble, l'-l Decreto 2464 1963, de 1" de ÍIÜOMO por el que se re*
guian loa Laboratorios (!«• especialidades Farmacéuticas j el registro
distribución y publicidad •!•• la* mismas, define «Especialidad far«
macéutica» todo medicamento, al imento medicamento, productos
higiénicofl <» desinfectantes, al imento de composición conocida j de-
nominación especial, dispuesto envase uniforme j precintado para
la venta ¿«I público, i|uo haya lido inscrito en el correspondiente re-
gistro Farmacéutico j aulori /ado -u propietario para la preparación
j venta».

I a definición vigente, a pesar d<* iodo no puede aplicarse con
rigor porque ello nipone un entorpecimiento. Desde 1963 H hoy la
situación es muy diferente j merece La pena actualizarse l>ajo crite*
rio* estrictamente técnico-científicos y exigiendo sólo aquello*, con-
troles que supongan una aportación de lervicioi ) no un encarecí*
miento o una traba
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.">. tsftrrtns BSpBCÍfÍCOS de ÍOS prniluctos bÍolÓgÍCO$ en

relación con la lucha contra fas enfermedades

I ,a c i rcuns tanc ia da <iut" '•' e l a b o r a c i ó n > el uso de p r o d u c t o s
biológicos entraña en ií mas complejidad, hizo concebir la esperan*
7.a <!<• <|ii<' en este campo no *•<* llegarían a producir desviaciones.
Pero una reí más <l hecho indiscutible de la producción ganadera
a gran escala y de la necesidad de vender, han forzado tai cosas a
una situación confusa. Debemos reconocer ante iodo que el panora*
BU <%n este campo es l>ien diferente, afortunadamente, pero no po-
demos olvidar que el problema merece más nuestra atención, por
SU naturaleza ^ por SUS dificultades peculiai

Treí aspectos considero necesarios destacai en este problema:
1. KControl y registro de productos biológicos»,
2. «Distribución de productos biológicos»,

«Ordenación del nao de productos biológicos».
I. Control y registro </*• productos biológicos. En España a

pesar de la complejidad legislativa, <•» «*»i<- aspecto la posición de
la Administración está bien definida > la única circunstancia que
debe considerarse en un Euturo inmediato es I<• de "i las disponibili-
dades de medios puestos a disposición de loa respectivos Servicios
Oficiales -"ii suficientes para pretar la garantía al nivel adecuado.
Considero por mi parte que dentro del nueve marco institucional del
Ministerio de Agricultura, deben proporcionarse más medios > me-
jores medios pura el control d»% loi productos biológicos. Los proble-
mas que continuamente plantean las cepai vacunalea j nia variant*
su concordancis con los tipos j lubtipos responsables de los proce-
sos patológicos en nuestro paí*, la ventaja o conveniencia del empleo
de diferentes vacunas j raeros y otros muchos problemas, exige que
la Administración ponga a disposición de la Profesión \ clcrinaria
!<•* mrdioH suficientes que la permitan prestar los servicios con las
debidas garantías.

No olvidemos nunca que la persistencia de enfermedades deter-
minadas cor) ^I-I\< riesgo para la producción animal, supone una
circunstancia que DO prestigia a la profesión veterinaria del país i
pectivo, Por esta rasión > sea cual sea el escalón en <•! que se produce
el fallo, todos debemos procurar que lo* medios de que dispongan
los Servicios Veterinarios para el mejor cumplimiento de sus fun-
ciones -can los adecuado-.

Ejemplos de esta difícil situación los tenemos por todas partes.
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Pensemos en la complejidad de la ganadería en Cataluña y pense-
mos en la estructura y medioi de «pie dispone «I Laboratorio Pecua-
rio Regional.

Ï no sólo quiero retal tai I» circunstancia de la falla «Ir medioi
o lo*- d i f e r i o s « i r l a a c t u a l e s t r u c t u r a íl<* l o i S e r v i c i o s , * ¡ I H > d e l «
so aprovechamiento de los medioi actuales para resolver lo* proble*
mas que constantemente ic crean. Falla a mi juicio una vinculación
mas estrecha entre los profesionales veterinarios clínicos \ los me-
dioi oficiales profesionales, para «juc lleguen mejor la* informaciones
ni lo* «los sentidos. \ modo de ejemplo: Hoj existe en España, en*
frrmrdad de Gumboro, pero no existen vacunas autorisadas para su
caso. II resolver en un sentid n otro esta cuestión sólo depende
del conocimiento de la realidad cu el campo de las explotaciones j
esto exige a su ves una compenetración mayor de lo* Servicios Vete-
rinarios Oficiales con los privados. Otros muchos ejemplos de esta
e x i g e n c i a l o * t e n e m o s e n e l « a s o d e l a s c e p a s i e m p l e a r e n l a s v a c u -
naciones coniia la enfermedad de Neweastle, de la Peste Porcina
< l á s i c a , d e la I ' i e l i r e A f l o j a e n \ a c u n o \ e n p o r c i n o , e t c .

I n nuestra legislación hay incluso una orientación que no se lia
desarrollado suficientemente, pero que puede marcarnos un camino
f u t u r o . Se h a l d a d e l i n a p e r c e p e i o n d e l v c l e r i u a i i o e n p r o d u c i o s bÍO>

lógicos por la vigilancia e información de los resultados iras |Jt ¡ipli-
eación. Este es ,, mi juicio un buen oamino > yo me atrevería a
decir que el camino a seguir, como base de un control de resultados
en campo, tan necesario,

2. Distribución de producto» biológico* < .1-1 no merece co-
mentario porque en este caso el lema es lan profesional que no caite
«tira vía. T o d o está a favor ríe una vinculación de la distribución a
traves ,|e la profesión veterinaria, porque en otro caso !<•- i l e s o s
son excesivos.

;{. Ordenación del mo de producto» biológico», La prescrip-
ción del producio > de su-, pautas de empleo deben exigirse sin duda
en todo caso. H05 día además no existen explotaciones panaderas
f-in relaciones con algún profesional veterinario j por consiguiente
nunca puede aducirse que esto supondría obstáculo alguno.

6. Importúnela económica d<it prtddpma

En unos cálculos fundamentales en cifras reales se puede con-
c l u i r q u e l » " \ e n I ' • p a ñ a l a c i f r a <lr p r o d u c i o s (j<< o t o v e t e r i n a r i o
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empleada en ganadería excede de los J.UIMI milloiie§ <!»• pesetas coa
tendencia al incremento.

l \n actuarle en la distribución por vías cada vea más apile-
HUMOS costosas, el sector ¿¡anudcrn se ahorra una importante cifra
(más <!<• L.000 millones) de fíeselas, «pie. en el caso de una distribu-
ción por vía de intervención excesiva e injusiiiic-tda no se ahorraría.

Merece. p(»r o t ra pa r le , destacar «'I aspecto de lo* vo lúmenes v

MI repercusión en los costes* Ka organización de la distribución por
caucei ágiles j eficaces, no cabe duda que ahorra no sólo los por-
centajes <l< escalones de intermediación sin prestación de servicia
sino los gastos directos de almacenamientos j transportes innecesa*
i i o s .

7. Relaciona con W comercio exterior
i!f productos pecucriot

Quiérase o no en el caso de reglamentaciones que afecten a
productos de uso wtt-rinario estamos obligados a regirnos por ñor-
tnas que son de aso internacional. Tal es el caso del informe Swann
y los antibióticos. Del empleo de arsenicales j estrógenos j l.i» nor-
mas del Mercado Común, j otros muchos.

< on ocasión de la V Conferencia Regional pars Europa de
la O.I.E. celebrada en iVaga en octubre de L971, el doctor l'olak,
director de la Administración Veterinaria del Ministerio de Agricul-
tura j Alimentación de la República Checoslovaca, nigeria al direc-
t o r ( l e l.i O # I . E . q u e SC I r a l a r a d e a p r o b a r u n j n o \ e e l o b a s e p a r a
< rdinat 5 conciliar to más posible la gran diversidad <!<• criterios
pn este campo.

La necesidad de una normativa uniforme *'^ lo (pie respecta al
empleo de productos de uso veterinario, es | a única \ ía para <iaran-
It/ar la aceptación <le nuestros productos en el mercado exterior.

II análisis de este problema en el marco internacional til
do» versiones del mayoi interés. Por una parte porque conviene,
• « m í o a c a b a m o s d e d e c i r , h a c e r a l g o s i m i l a r a l o s d e m á s p o r las ven*
tajas que liempre representa la experiencia de otros \ por otra parte
porque esa es la única vía para evitar problemas en el mercado ex«
lerior ,i nuestros productos pecuarios. \ pesar de que en otros países
existen aprobadas normativas mas concretas que en el nuestro, no
podemos ocultar que la situación en general es comparable y puede
decirse que en todos existe una s i tuación de confusión % de revisión
ele los rrilcrio... u aplicar.
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I n términos generales los criterio! <l<- otroi países M basan e n :
a) Aplicación <!<• tu eontrol riguroso de productos a empleari
l>) Libertad de distribución.
e ) Control veterinario de aplicación.
KM cuanto a la aplicación de una- normas de control riguroso

M .ti tM<t cada rea más a (ravés <lc comisiones especializadas integra*
«Ja* por médicos, veterinarios j farmacéuticos, que ie responsabili«
zan de la admisión de productos para ra empleo. Predominan en la
normativa en oto cada vea más los aspectos <!<•! empleo j sus resul*
lados, más (¡uf* Lot aspectos «1**1 producto en »• j nis propias caracte-
rísticas. De alií la razón por la m a l la- actuaciones se orientan más
\ iná- al control módico en Medicina Humana j al reterinario
Medicina \ eterinaria.

Evidentemente IÍ los productos te admiten j K controlan pre«
viamente, incluso aprobando lux normas de su empleo, el proceso de
distribución que no mejora en absoluto li M liare por \ ía de ínter*
vención ajena al tw». debe efectuarse por cauces á^¡l<- y económi«
eos, >a que n<» es justo que se encareces nn producto -i DO es p<»r
una prestación <!<• un -«ir\ic¡(» necesario.

Kn <¡nnl»¡<i en l<» <pi«- los países están más cenjradoi • en e]
< ..uiritl veterinario <lr la aplicación j de los resultados, que tiende
a sor la base de I" actuación futura.

8. Posición <f*'l profesional veterinaria
rl problema

Y.\ profesional veterinario *l<li<- reivindicar para M\ por ser su
propia responsabilidad <•! control ili* los productos <lc u.-<> ve terina*

control que tiene que efectuarse eos toda solvencia en primer
lugar a nivel de admisión «le material primas I»H-< J <-n segundo
lugai ¡* nivel «le elaboración en los centros autorizados exclusiva*
mente. Este control debe organizarse por lo* organismos oficiales
competentes del Ministerio de Agricultura, s !«•* que se [es debe
dotar <le todos lo* medios luficientes * I * * personal e instrumental
como a n h - hemos dicho.

I'm otra parte por su responsabilidades directas en el oso de
estot productos el profesional veterinario debe recabar para sí el
derecho <l<- la prescripción > la vigilancia en la distribución j apli-
cación, romo única vía de garantizar la resolución de cualquier o
táeulo que pueda MIIÜM I cua lqu ie ra que vea su na I u ra leza.
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9. El sector productor v distribuidor

I-a colaboración que el sector productor y distribuidor viene
prestando para resolver cualquier problema (¡tic ><• plantea on la
realidad merece icr destacada, In nuestro país considero que gran
número de dificultades de la* que permanentemente surgen en rela«
eión <on el empleo «!«• productos de u»<» reterínario te han soslayado
liempre por las aportaciones «I»* un sector lan prestigioso j eficaa
como es éste. El ¿¡añaden» se ha visto siempre atendido en sus nece-
lidades y no cabe duda que por la vía de] misino han recibido >iein«
prr hi» mejores informaciones sobre técnicas de problemas ganade-
ros. (mi* le lian supuesto unos servicios d<- ^ran utilidad.

Destaco estos aspectos porque considero que en cualquier solu-
ción de fniuro debe respetarse esta participación j debe considerar*

que los Laboratorios de elaboración, importación y distribución,
tienen mucho que decir en este campo a la hora de buscar nuevaá
Orientaciones^ aún dentro de un mayor orden y ri^or. que lodos de*
> « a » N , , , ; !„ , | lM. n a d i e e l l o - .

M« consta la oferta de colaboración que continuamente vienen
presentando tanto a la Administración como a nuestra propia pro*
íesión. (orno correspondencia a « t̂a postura considero fundamen*
tal <|ue en cualquier propuesta a formular se tengan en cuenta sus
intereses j BUS criterios.

10. El sector ganadero

Ante el desarrollo tan considerable d<- nuestra ganadería, \m
necesidades <le servicios se lian hecho sentir mái cada vea y que"
duda c a b e q u e l m \ l inio el - c c l u r ^ m a d e r o l i e n e a BU d i s p o s i c i ó n

unas rede». d»> distribución de productos para uso en sus explotació*
n e i q u e te - o n d e l a m a y o r e f i c a c i a . ( J a r o q u e r-i<- r é g i m e n d e a b s o -
luta libertad es por oirá parte el principal motivo de la anarquía
actual.

Debe, por tanto, tenerse muj en cuenta que el nuevo sistema
q u e <e n p i u e b í - J . i p l i q u e 0 0 |Mie<le s e r l a n i n t e r v e n c i o n i s t a q u e i m -
plique graves dificultades para el abastecimiento j suponga un en«
carecimiento innecesario. II sector ganadero debe aceptar el control
que evite tos problemas s los que nos hemos referido, pero en nin-
gún caso más control > obstáculos que tos estrictamente necesarios.
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Aunque brevemente bemos pagado li vista sobre una panorá-
mica general de] problema de los productos de uto veterinario j
considero que rilo nos debe permitir uno- comentarioi finales, que
a modo <!<• resumen n<»- centren d tema para un posible diálogo.

1.° Anir l.i situación actual de confusión el problema debe
abordarse urgentemente con miras a darle un enfoque definitivo j
rfiraz.

La gran variedad de Eactores que intervienen <-n el mismo,
exige qur en la elaboración de cualquier norma participen tanto los
•eetorei profesionalea afectados, como loi diferentes organismos eum>
petentes <!<• la Administración, asi como tamliíén <l vector productos
(Laboratorios de especialidades), fil distribuidor j consumidor (
ior ganadero).

.i." Kl considerat que r ' únieo problema que el empleo de pi"-
dnctoa (\f nao veterinario tiene «-n la actualidad ea el de índole eco-
nómica a nivrl de la distribución, supone un grave error, «pie llova
a una- desviaciones Eunestas a Ea hora *\< I» búsqueda >-eti;i \ con
bases científicas de posibles solucioni

4." Ante la situación de desarrollo alcanzado por nuestra »;i-
nadería y por las posibles relaciones de sus producciones con el co-
mercio exterior conviene que * n la> nuevaa orxentacionei se tenj
siempre en cuenta la> normativas vigrnies en otros países,

La profesión Veterinaria a través de su representación co-
legial debe procurai que dentro d«v una base técnico-científics -<• dé
u n a - t i l u c i ó n d e f i n i t i v a a e s t e c o m p l e j o p r o b l e m a q u e t a n t o t i e n e
q u e V e r « o n e l p r e s t i g i o d e l o > \ e t e r i n a r i o - a n t e n i i e - t r a s o c i e d a d .
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SECCIÓN INFORMATIVA

Cinco preguntat al Ministerio de Agricultura

M Boletín de las Cortes del día 7 de alml publica cinco pregun-
tas, niu\ acertadas, oportunas ) precisas que ha formulado el procu-
rador por el tercio familiar «le Burgos, don Félix Pérei j Peres, <ia-
tedrático de la Facultad de Veterinaria <le Madrid. Cada pregunta
>a precedida de su adecuado razonamiento,, que justifica la pregun-
ia. Dado su interés reproducimos el texto de e-t;i>-:

Primera, ¿Tiene planes el Ministerio de Agricultura respecto
a la repoblación [urnaría?

Pregunta 2." ¿Tiene el Departamento planes prec io s para
transformar tonas extensas de nuestro agro en fábricas de transfor-
mación de la producción vegetal en productos: carne, leche, huevos?

; \<i existe peligro de (pie la actual reforma agraria j de orde-
nación rural sean demasiado planimétricas en orden a producción de
cereales j determine inconscientemente el desplazamiento de la ga-
nadería, tal como ha ocurrido en anteriores reformas?

Pregunta 3 / Piene el Departamento el proyecto de dolar las
plantillas respectivas ;• fin de que en la misma proporción puedan
participar la* referidas profesiones en I;» política agraria

Pregunta 1." ¿Qué previsiones tiene el Ministerio de Agricul-
tura en orden a piomo\c i planes de vivienda, comunicaciones, <le
planificación urbana, etc., para conseguir pequeñas ciudades rural
donde el hombre del campo purria encontrar condiciones adeeuadi
j sugestivas de \ ida \ desarrollo económico \ social?

Pregunta •">." Cieñe el Departamento al^ún proyecto para rain-
l»iar el sipno de esta protección en favor de los productores necesi-
tados ) no del producto > para formular precios fijos «n determi-
nada^ producciones pecuarias j especialmente en la* de cielos corlo-:
carne de cerdo, bovino > ovino?

Los m é d i c o s iítul«r#>s \ v\ "coeficiente*1

ï.a revista Inhumi médica del «lía 21 de abril da cuenta do la
reunión oficial, celebrada en Madrid, el día 19, por la Junta Central
de Médicos Titulares del < onsejo (General.
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KM la Junta -«• presentaron dos propuestas. Una, otorgar la to-
talidad del incremento de percepción, anunciado por el Ministro dfl
Hacienda en las Cortes, ;i un 25 ¡»*>r ion de titulares <%n activo en
L972 e ir aumentando el mismo porcentaje en los tres añ<»< próxi-
111*1-. comenzando por los médicos de más edad <• d<- mayor antigüe-
dad en el sen icio.

U otorgar el incremento, a raxón del 25 por KM), a iodo-, los
titulareí en activo, que ic aumentaría en la misma cantidad en años
sucesivos. I.a Junta í.rnintl consideró mejor esta última fórmula.

Asimismo se solicitó ¡il Ministerio de Hacienda «pie al redactar
la disposición otorgadora l»a^a constar expresamente se considere
como retribución básica y no complementaría, <• >e«. que se numen*
te '•/ coeficiente j «im*. romo consecuencia, repercuta en fu vnli>m-
< ton ilr h,s trienioi y on la jubilación.

Este es realmente el problema y l«> <pn* debe preocupar esen-
cialmente. Porque lo prometido explícitamente por «•! ministro en
las Cortes fue una retribución complementaria, y por lanío, el coefi*
cíente no ~«* ba conseguido aun % -i^m- siendo una reivindicación «Ir
l<>- titulares.

I ii.i Facu l tad p n m C a t a l u ñ a

La revista semanal Tribuna Veterinaria <lcl día 11 de abril, pu-
blica romo editorial en su Interesante y oportuna página 5." el -
guíente c entario con el epígrafe indicado:

La región catalana, lan rica y ejemplar en tantas cosas, l«» es
también en la ganadería^ sector muy importante para la economía
narional y regional, a cuyo servicio trabajan numerosos y eficient*
veterinarios. Señalaba al respecto l.n \ iinguartfia. en un editorial pu-
blicado por «I diario barcelonés el pasado _ de abril, la paradoja de
que no exista en inda la región una Facultad de Veterinaria. Se trata
verdaderamente de una carencia incomprensible.

( ataluña posee tradición e instituciones científico-culturales «le
solidez \ prestigio internacionales. l)<»- I Diversidades en Hareelona
—una de ellas la nueva itrtónoma y una población d<* estudiant)
nutrida y d<% buen nivel Unido i<>d<> eso a la riquesa y eficacia de
la ganadería regional sorprende la ausencia d«- Facultad <!*• Veteri-
naria j de centros de investigación ganadera; genética, explotación,
etcétera.

II momento actual, que parecí- significar una "loma de concien*
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< de IOÍ problemas científicos, técnicos > económicos <ld país, es
apropiado para que se piense seriamente <'n este problema, «!<• cuya
solución acertada dependería un sólo el progreso d<- la \a eficiente
ganadería catalana, sino también «%l enriquecimiento profesional <lr
i«»<lu el |tüi-. E&samos seguros <!<• que una iniciativa »!<• «*»ta índole '
recibida con satisfacción poi toda Cataluña,

.ii beca cjuan March 1**71» de Ciencias Agrarias,
a un \ eterinario

FM Fundación "Juan March» lia concedido *u-« I1' programas <•
becas 1971, dotadas con dos millones <1<* pesetas. La oV Medicina,
Farmacia j Veterinaria, al equipo dirigido por el doctor Jorge Gras
Riera, de la I niversidad <!<• Barcelona. La <l<- Ciencias Agrarias, al
catedrático <!«• la Faeultad «lo Veterinaria oV Zaragoza, doctor Ma-
nuel Ocaña García (en equipo).

I". I tema * I • * í programa a desarrollar es ((Determinación del ópti-
mo t1<- productividad ganadera (carne j leche) del sistema vaJle-puer-
lo del Pirineo central español*. Kn el equipo figuran los profe
doctores Eloy Martín Martín, Amella Ferrer, Thos líulii. Sierra VI-
cronca mu un total < 1 •- dos catedráticos, un agregado, nueve licen-
ciados y doctores, un agrónomo, un perito igrícola y cuatro labo-
ran tas.

Kl lema propuesto por la Fundación era a Análisis de las actua-
les características de producción de carne j leche en una zona repre-
sentativa t\r una región de interés ganadero nacional, en Función de
•«ii- condiciones ecológicas». Se presentaron once programas de dis-
tintos equipos científicos de io«la España j el éxito se lo apuntó la
Facultad d<- Veterinaria de Zaragosa. ¡Nuestra cordial enhorabuena!

I ;i |»es<<k porrina africana, nuil endémico

La Vanguardia del día - de abril, publicó en su página central
Información, el siguiente ariiVulu. nm el epígrafe siguiente:

I ,i peste ponina no acaba •!<• erradicarse. Pero conviene tener
presente que al hablar de peste porcina haj que matisar un poro
más. Kn nuestro país se dan actualmente dos tipos de peste porci-
na i la clásica, O también llamada europea, J la africana, que pro-
eedente de Portugal es la que en la actualidad i>re*rnia síntomas
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i LABORATORIO DE VETERINARIA

JW. e d i c i n a í para pe r ros

«Los productos más perfeccionados para el mejor amiço»
s u < ION HIGIENE

SHAMPOOING LEBREL- BLANCO Para la limpieza y desodoriza-
ción del perro sin necesidad de bañarlo

CHAMPÚ LEBREL BLANCO. — Al aceite de pino y clofofilft. El cham-
pú que limpia y hace brillar el pelo MM eliminar las defensas
naturales de la piel.

VITALIZADOR DEL PELO LEBREL BLANCO. Para la higiene y
belleza externa del animal. Aumenta la nutrición y protección
del pelo. De alto poder germicid;

BOBACHE emulsionadle. - Para pulverizar el suelo y paredes de las
porreras, casetas y oíros lugares habitados por el perro. Cons-
tituye un perfecto control de pulgas, piojos y garrapata

BOBACHE espolvoreable. — El insecticida al que no resisten los pa-
rásitos.

CHAMPÚ INSECTICIDA BOBACHE. - De abundante y suave espu-
ma para el baño antiparasitario del perro.

CHAMPÚ MEDICINAL MOUSTACHE
DESODORANTE MOUSTACHE

SOLICITE ESTOS PRODUCTOS EN LOS
ESTABLECIMIENTOS DEL K UKO

Delegación Central: Loreto, 52 - Tel. 249 09 04
B A R C F LO N A - 15

SOLICITE NUESTRO CATALOÍ.O COMPLETO
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'Ir mayor virulencia. Estos dos tipof <l«- peste, ¿turnjiie iguales clí-
«it;i \ patológicamente, -mi provocadas por virus diferentes, con el

gravante «le que el de la peste africana ea desconocido y, por tanto,
imposible de combatir. El mejor -í^i·iua para el iminar lo» Ebi
<pir ^iii^í-n continuamente, a pesar de U* atenciones -añilaría- esta-
tales, que DO han lido lo suficientemente eficacei i lefectos de
base, es ••! «I» La vacunación masiva de este ganado contra la peste
porcina europea, marcándose huid», loa anima lea vacunados; en caso
de <jue alguno de ri lo- contrajera la peste DO habría más remedio
«I1"" sacrificar la res, pues seria prueba inequívoca de que padece Ja
africana.

Convendría tener bien presente «pie en política de subvenció»
nea \ para que la anulación de lo> foro- apestadoi tuviese ana mayoi
eficacia, ha) que t r u n un máximo de flexibilidad de acuerdo ron
lo» precios del mercado. A %<•<•<•>. <•» preferible indemnizar mejor para
obtener unos írutoa a más curio plazo y, consecuentemente, <pi<- den-
tro del nial, éste sea l<> menos costoso [>o-¡|ilr por razón del li<*ni|io.

I 'i este plan IHÍI-I\<» de vacunación que entrará en \ii:<u el pt<>-
x mes, es importante la colaboración que prestarán los Colegii
de Veterinarios «le toda la aons mediterránea, incluida Saleares, pues
cederán \» vacuna fíiaii- j lo*, emolumentos a cobrar, ea concepto
«le servicio, serán los mínimos señalados en \n* tarifas oficiales.

M problema de l¿» peste porcina africana continúa. Quisas <^ta
nueva medida influya poderosamente en la e l iminación definitiva
de «-si* enfermedad, que tama- penurias oeasiona n nuestra econo-
mía pecuaria. Pero o necesaria una estrecha colaboración entre la
Administración 5 los afectados.

II problema que lia creado esta peste no acaba aquí. Tras Ja
riquesa pecuaria catalana se l»« montado una industria de iransfor-
mación importante, l·l valor filohal «le la nusma se estima en un
cinco mil millones de pesetas. Laa posibil idades en este aspecto en
Duestra región <̂»n i l imitadas, pues tanto en ealiflad como en ean-
tidad, Cataluña alcansa un In^ar privi legiado, así como en el mon*
'«.i*- t\c laa instalaciones j en el avanzado concepto «le lo> empresa-
rios de este sector. Todos estos factores positivos inducen a peasai
Ojue el Futuro *\*- ests paréela económica en Cataluña es halagüeño
y con muí- cotas insospechadas. Es admitido que nuestros transfor-
mados del cerdo especialmente las variedades de salchichón, eaiala-
na > jamón York, gosan de buen nombre fuera de nuestro pai-.

No obstante la actual epidemia ha ocasionado un bache muj m>-
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torio en la mencionada industria, referido principalmente al mereado
exterior, a donde te destinan importantes partidaí <l<- ra producción.
I .i caída de la- exportaeionei ha sido radical. Incluco con el embu*
liilu cocido,

Actualmente nuestros industriales M encuentran con dos pro-
blemas importantes! por un Ia<l<> ta subida de precio de la carne
de porrino, que ocasiona^ consecuentemente, una mayor justesa <n

enei <l< ganancia; por otra, l« difíril lituactón <l«- lo- exce-
dentes, <|m' por d momento no tienen j noi imaginamoi que hasta
que dure la epidemia, penetración <-n Los mercados internacionales!

I n i-| III Plan de Desarrollo se prevé «pie la producción ganade*
ra sea igual que la aerícola. Esta es una de Las metai s lo.¡ntr a
nuc ida <pi<- el nivel de vida de un pai- aumenta. I n I''71 la pro-
ducción ganadera para abasto fue de 27.18 por ciento, siendo lo* por*
centajes de fruta» j cereales di-I IIÍ.ÍWÍ por ciento > del LO,25 pur
ciento, respectivamente. Lo cual representa un avance importante en
nuestra producción ganadera, pues las írutai j cereales, uno de los
doi capítulos más importantes de nuestrs producción agrícola, no
alcansan en conjunto el total de la producción ganadera para abasto.

\ - i . pues, n<« puede concebirse un desarrollo completo >in que
r*\r llrv«- aparejado un incremento considerable de la cabana nació*
nal sobre la producción agrícola.

Faltan contnm *U* in

\\-\r es un hecho comprobado en todos los países que lian pa<
«¿id*» del estado di> subdesarrollo al de desarrollo. Por tanto es nece*
sario prestar una intensa atención a nuestra ganadería. Pero un fat-
tox esencial para <\ur <*\¡\ hipótesis se lleve ¡i IVI¡* término, es La
creación <!»• eentrof de investigación lobre genética porcina, expío*
tación j otros tipos de centros experimentales . l;-n Cataluña, <ju«
es una región muy ganadera, todos estoi centros -«'rían d<- vital im«
portaneia > resulta paradójico que no exista ni siquiera Facultad d<-
\ eterinaria.

í\o olvidemos «pj*- además de la actual peste europea > africana
• I ganado porcino sufre en este momento la enfermedad de A.ujes*ky,
riniíis a trófica, disentería, eolibaeilosis, esterilidad > neumonía víri-

Toda- estas enfermenades originan diversos contratiempos que*
inciden notablemente en !<»* liajo> rendimientos j por tanto en el

te. Los centros de investigación > experimentales ayudan podero<
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•amenté no -ó lo a la evolución «i«* la terapéutica <l<- Laa enfermedades
y al mejor estudio > conoc imiento «!<• tas mismas , s ino también a la
creación <!»• razas mái selectas sin necesidad <!<• recurrir a la impor*
tación, i |uc. a reces, por la* condic iones c l imato lóg icas de nuestro
país j otras pecul iar idades , DO dan iguales rendimientos que en sus

de origen >•. I. ESÍ i i>> RO.

Simposio internacional lobrc producción porrina

O r g a n ú a d o i»«»r la A c a d e m i a <!»> < i e n c i a a V e t e r i n a r i a s d e l iar*
«•••lona, los d í a s I » j 19 •!<• m a y o .

\ \ \ \< l. ni I PKOGfl KMA

Sección ti*> ^ utrición :

« N u t r i c i ó n dr la «<-nla j -n in f luenc ia en Ja r e p r o d u c c i ó n » , ]>*>r
el doc tor H. E. N i e l s e n , D e p a r t a m e n t o <l<- N u t r i c i ó n P o r c i n a . Land«
Konomisñ P o r s g s l a b o r a t o r i u m . C o p e n h a g u e ( D i n a m a r c a ) .

« U l t i m o a a v a n c e s <'n la n u t r i c i ó n <l»*l c e r d o , en fases «!<• crec i -
m i e n t o > a c a b a d o » , por <-l d o c t o r F, W i n g e r t , D e p a r t a m e n t o <Ie N u -
tr ic ión P o r c i n a . Cargi l l Research Center . Elk River , M i n n e s o t a , U .S .A .

« F a c t o r e s <!<• m a n e j o <l<- la a l i m e n t a c i ó n <*n el g a n a d o pon-in
por Los d o c t o r e s V- <l«- Juana > \ . \ i n . u . i - . Cátedra <!<• Z o o t e c n i a .
Escuela T é c n i c a S u p e r i o r <l«* i n g e n i e r o s Agrónomos «• [ns t i tu to <le
A l i m e n t a c i ó n j P r o d u c t i v i d a d Animal . M a d r i d .

(li> Ctdid&d Y Sanidad <h' las Canales:

«Prob lemát i ca de la valoración <l<- la calidad »!<• I«i canal en el
»), por rl doctor <>. K. Pedersen, [nstituto de [nvest igaciones Car»

n". Copenhague ( D i n a m a r c a ) .
KTrascendencia <l<- la inspección Veterinaria de las canales por-

cinaso, por <•! doctor A. Concel lón , Matadero Municipal de Itarec-
lona,

Sección */*> Cría \ Reproducción:

o m p o r t a m i e n t o > manejo <!»• la reproducción en «-1 cerdo»!
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por el doctor J. I*. Signoret, Laboratorio <!<• I1 isiolo^ia d<- la Repro*
dncción, Insiiim National de La Reehercbe Vgronomique. I mii"í'ofra-
siére, Francia.

«Técnicas \ nuevas posibilidades en porcicultura poi selección
e bidridación industríales», por el doctor I . de Boever. Departa*
mrnio d«- < ría j Selección, Seghers1 Hybríds. Buggenhout (Bélgica)*

«Desajustes de la oferta j l«» demanda en «'I mercado porcino»!
por el doctor \ . !';</ Sáes. Instituto de Alimentación j Productivi*
dad Animal. Fnmliad de Veterinaria. Madrid.

Sección de Patología:

«Importancia actual de las helmintiasis del cerdo», por H doctor
A. Lázaro Porta, Departamento de Investigación Veterinaria. Labo*
ratorios áindreu, S. A. - Barcelona.

«Diagnostico diferencial de l¡î  enfermedades ríricai del cerdo»,
por «*l doctor \ . Sánchez Franco, Cátedra de Enfermedades Infec-
ciosas. Facultad de \ «*irrinaria. Zaragoza.

Kl local donde se celebrarán tas lesiones científicas, así como los
horarios de IÍ<* diferentes conferenciat se comunicarán oportunamen»
!<•. (!omo va señalábamog en nuestra nota anterior, ><• dispondrá de
un ^IIvicio de traducción simultánea para los participantes!

La cuota t\r inscripción »«l Simposio se lia fijado en l.ooo'—-
pesetas. Los actos -•• celebrarán en l;< Escuela <!«• Comercio. Pedral-
bes, /ona Universitaria.

Cualquiera q«« se liallr interesado en la asistencia o que d«--
información complementaría sobre el Simposio puede dirigirte a:

Secretaría de la Academia de Ciencias Veterinarias, Avenida *\<*
la República Lrgeatina, 25 - Barcelona (6) - Tel, 212- II - 18.

Conferencia en !•• Academia «Ir Cienc ia t Veterinarias
sobre hi Enfermedad <\t* Aujeszky

El día 21 de mar/o imo In^ar una conferencia sobre la «Knfcr-
medad de iujesiky», a cargo d<-l Director del Laboratorio í'rriiü-
rio Regional Catalán, doctor «Ion irsenio de Gracia Mira.

Kl conferenciante puso de manifiesto el carácter, <in general,
poi'o difusible <l«- '->t¿i enfermedad, no obstante haberse identificado
en casi todos los paíseí d<* Europa > de América; l«> <|H' no obsta
para (in»*, en determinadas circunstancial ecológicas, lal»-» romo Ja
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abundante existencia <1<- múridos <n||J|>- \ ratones) « " sonas
mente pobladas de explotaciones ganaderas, especialmente porcinas,
puedan multiplicarse los focos dando ;> la infección un cierto carác-
ter episoótico< El primero de Jos pocos casos diagnosticados en ni
iro país, se remonta al año I (U4.

El conferenciante describió las características del virus causal de
la enfermedad, el cual se encuentra incluido en el mismo grupo que
el drl Herpes humano, pasando después "I estudio clínico del pro-
ceso \ a MI diagnóstico en las distintas especies animales, haciendo
hincapié en el gran \al<>r diagnóstico de la inoculación experimen-
ta] «I conejo, por \ in ¡ntradérmica > subcutánea, de una pequeña
cantidad de emulsión de tejido nervioso del cerebro, para terminar
aconsejando la profilaxis a seguir, a fin de eliminar la- fuentes de
contagio, que debe basarse en la higienisacióo de Ja- explotaciones
ganaderas, en Ja exterminación de las ratas ) ratones con raticidas
químicos o bacteriológicos de di-tinio- sabores, ;* fin de estimular su
ingestión, j en la aplicación periódica j sistemática de vacunas es-
pecíficas ya fabricadas *•« nuestro paí-*.

Dada la importancia <p|( ha adquirido muj recientemente la <-n-
fermedad en nuestro país, por la aparición de Eocoi d<- contagio en
diversas explotaciones poninas, la Jimia Rectora de la Academia
tií-m- la intención de publicar j dar la mayor difusión posible ¡« esta
charla, al objeto <l«- que las provechosas enseñanzas del doctor do
Gracia alcancen a lov distintos ambientes profesionales interesados,
y sea posible la intensificación 5 perfeccionamiento de los medios
de lucha contra esta grave enfermedad.

II interés despertado por esta conferencia ha sido muj grande,
habiendo sido insuficiente el local del Colegio de Veterinarios para
•tender a Los asistentes, buen número de lo* cuales tuvieron que
permanecer de pie.

\ l l l Symposium Regional \ Hrrinario
IN i\r Patologia A^ iar

Recordamos <¡ue- durante !<>> días 2(>. 30 > 31 d<- mayo tendrá
u en Tarragona este interesante Simposio, de acuerdo con el j»ro-

grama que hemos anunciado en números anteriores de ANALES,

I .a asistencia a los aeio> científicos ea Ubre para iodo» los miem»
hro de los Colegios de Veterinarios di' la :>.' Zonu (Calaluúa y Ba-
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Leares i. Para l<>> demás, IH cuota de inscripción es de 200' pçsetas,
que deben abosar también euaatoi deseen recibir la posterior publi-

ión de poneni sfereneias, coloquios, mesai redondas > co-
municación)

Concurso! j oposiciones

Dorante el iiips tii- marzo (/í. O. del día 2.'t), ha sido convoca-
d o e l c o n c u r s o <!<• t r a s l a d o p a r a u n a s 2. .">on p l a s a a d e m é d i c o s t i t u l a -
res, rasas de socorro j hospitales municipales* Posteriormente {H. 0 ,
«1**1 díi - 8 ) ba lido convocado el concurso de traslado de finen
\ scantes.

runfiada que para el misino mes Be hahría hecho público el
concurso de traslado para la- vacantes de Veterinarios Titulares, que
continúa considerándose inminente \¡i que el gran número de plazas
a concurso ofrece amplias posibilidades de mejora a muchos com-
pañeros j MI demora se considera perjudicial.

KM camino las no menos urgentes j necesarias oposiciones de
ingreso, para euhrir la* plazas varantes existentes en el Cuerpo de
Veterinarios Titulares parece se han aplacado, pendientes de la pre-
via reestructuración del Cuerpo.

La campaña contra la peste porcina se inicia
el próximo día 1 de junio

De común acuerdo Los Colegio* de la región J en cumplimiento
de la O. M. il<- Agricultura de I o de julio p«sa«lo \ Resolución de
la I). Ci de Ganadería *\*h II de noviembre, el próximo día I de junio
se i n i c i a r á MI a p l i c a c i ó n u n i f o r m e cu todos los c i tados ( olegiofl in-
t e r e s a n d o a loi los los c o l e g i a d o s *u e s t r í e l a c u m p l i m e n t a * - i o n en pres«
tifíio de la profes ión, e6eac ia de la l u c h a s a n i t a r i a c o n t r a la- pestes
p o r c i n a s > l o g r a r lu ex t inc ión del intrusismo.

I a n o r m a t i v a de actuación ie ha remit ido a i odos los colegia*
n a m p l i a \ d e t a l l a d a c i r c u l a r , tegún l«S directrices Conocidas f

estudiadas en Las rocallas comarcales j última Asamblea General de.
colegiados*



SECCIÓN LEGISLATIVA

Ministerio <l<m \n Gobernación

RESOF.M IOÍV de la Dirección (¡enera! de Sanidad por la que sé
dan normas sobre la implantación del marchamo san ita rio para
Cúnale» de aves destinadas al cinsumo humana.

í.a obligatoriedad de implantación *lel marchamo -anifario en
'nautas caaaleí de ave. i|iic ron destino al consumo se expendan afee
ta a las dfi lodo el territorio nacional.

(//. O. del K., del {> de marzo de 1972).

Minish'Ho de Aiírirulíura

DECRETO por BÍ qum M aprueba la estructura orgánica tU>l Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza ([, C. O. N. A.).
(B. O. del /:.. del 27 de marxo de 1972).

ORDKN de 18 de marzo por la que sr autoriza la celebración de ha-
tufas di- ¡aludios v prohibe la renta o comercio de la carne de
estas n§BM,

(n. O. del ";., del 27 de m a r z o dI' J 9 7 2 ) .

O R D K N por la que te desarrolla *>l Decreto <> í(> 1972, de 9 de man

SO, que aprobó la estructura orgánica del Instituto Nacional para
la Conservación de la Naturaleza {I. ('. O. N. A.).
ili. O. del E., del 3 de abril de 1972).

RESOLUCIÓN del Tribunal del concurso • oposición o plazas del
Cuerpo Nacional Veterinario por la que se publica la relación
de aspirantes aprobadoi en las pruebas selectivas convocadas.
(ll. O, del E., del 5 de ah r i l de 1 9 7 2 ) .

ORDKJN de 1(, de marzO de 1972 por la que se de.~ignan Vocalp$ del
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•nsejo de administración de esa Mutualidad General de- /•'«»-
cionarioi a fn* tenores <ine s<> indican*
i l l . O . d e l /-:.. . I r l <> d e a b r i l .!<• l ( ' 7 . í ) .

DECRETO por la que te aprueba lo estructura orgánica del Servicio
de Extensión \graria,
Hi. O . d v i /... . 1 . 1 l i d e a b r i l d e l ( > 7 2 ) .

D E C R E T O por el t¡u4> se aprueba la estructura orgánica del Servicio
Nacional de Productor [grariog {S.E. \ . / ' . f . ) .
i l i . O . d e l /•:.. < l * - l I I i\v a b r i l <i<- l ° 7 2 ) .

BESOL1 ( l u \ de /« Subsecretaría par In t/m- «>>• anuncian puestot
de trabajo u mbrir on /cv Serviciot ' fíltrales y Provinciales del
l.( .<K A. I. n efectos de fii provisión por funcionarios en activa
(fí. O. del /:.. del \2 de abril de L972).

'.N de 5 de abril de 1972 por la que te determinan competen'
i vas en materia de industrias agrarias*
{¡i. O. d e l /-.- <IH 13 «lo a b r i l d e 1 9 7 2 ) ,

OHDK\ de S de abril de I*>T2 por la qut te prorroga el plaza para
la presentación de solicitudes de legalización de determinadas
industrias agJOl ÍOS.
itt. O. del / . - del 13 de abril de L972).

ORDEN de .") de abril de I'*7J par la que ,sp eren una Comisión de

Método* Oficióle* de inélisis.

Poi Orden de Id »l<* mayo de 1971 M aprobaron l<>- M.iodo-
de Análisis de \ ínoi, iceitei j Gratan Suelos j Productos Fitosa-
nítariofl con carictei oficial j obligatorio para todoi loa laboratorioa
dependiefitei il<- i:i Dirección Genera] de Agricultura, j en Orden
<!•• 12 «le- rucio de 1972 M disputo que, luprimida por Decreto de
r* «I.- noviembre La citada Dirección General y encomendadas a la
de Industria* j Mercados en Origen de Productos Agrarios Las acti-
vidades en materia de análisis agrarios, con excepción <!«• los clasifi-
cados tomo científicos > los de clínica veterinaria, serán de aplica-
ción, con carácter obligatorio, dichos métodos en todos los análisis
oficiales realisados en laboratorios agrarios de eate Departamento.
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I - i n - M é t o d o s il<- \ n ; i l i v i w O f i c i a l e s n o c u b r e n h n l a s \ u - n e c e s i "
dades e a m a t e r i a «!<• aná l i s i s agrar ios no d e n o m i n a d o ! c ient i f ioo i <l<i
Min i s t er io de Agr i cu l tura , por !<• <|n«" se ba prev i s to >n suces iva am-
p l i a c i ó n ron o í ros p r o c e d i m i e n t o s a n a l í t i c o s referentes a p r o d u c t o s
d i s t in tos de tos aqu í t ratados .

\ it i. i Se crea <•" «I Min i s t er io dr Agricul tura una (.omi>i«»n
de Métodos Of ic ia les <!«• Análisis , la cual «*siarú c o n s t i t u i d * *lr la

uiente f o r m a :
P r e s i d e n t e : U u s t r í s i m o -<ñor S u b d i r e c t o r de Mejora <!'• la Cali-

dad \ Defensa contra F r a u d e s ,
\ ocal<
J e f e r | f | S e r v i c i o « I r D r f W l ' - a n m l r a l i i i m l r - .
Jefe de \¡i Sección de Laboratorios agrarios.
I 11 representante del Instituto Nacional de Reforma \ l>esarró-

i 11 representante del instituto Nacional * I** investigaciones

l !n representante <!<• la Dirección General <!t* la Producción
t r i a .

I ii representante del instituto Nacional para la Conservación <!<•
la Naturalesa.

l o representante <!••! Servicio Nacional <l*' Productos Agrario».
\riu.ii.i como Secretario de la Comisión el Jefe de la Sección

de 1 sboratorios igrai ios.
\ i n . 2. Son Fanciones <l<- l¿i Comisión de Métodos Oficiales «lf>

Análisis:
I. Kl estudio, puesta a punto j redacción de los métodos de

;iM;i|j*u agrarios, <-• >n excepción '!«• los calificados romo científicos y
de clínica veterinaria. \ este fin el Director general <!•* Industrias >
Mercados en Origen <!•• Productos Agrarios, ¡< propuesta «I** la Conn-
MÓH, nombrará lo- correspondiente! grupos de trabajo.

i'. Proponer al titular del Departamento l;i aprobación <1<- los
mencionados métodos <l«" análisis como oficialei j obligatorios para
los laboratorios agrarios del Ministerio de Agricultura.

\ i t ! . .{. hi Comisión se regulará, por lo que se refiere s su
constitución v hincionamienlo, por la» nornin< ronlrnidas en ti ca-
pítulo II <l·l título I <lt« la Le) de Procedimientos administrativo.

(II. O, del / - de] 13 de abril de L972).

fU - M U I ( j n \ ,Jr la ¡),,r, , ,,,n (h'l Instituto SodotUtl pura Iti Con-
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• iwiun de /« ^(ittiralfzn pur \u que te anuncian puesto* fio tra-
bajo n cubrir en las Servicio» 'h'l l.CO. V, i. a efecto* de tu
prm isióñ por funcionario* propio* de los Organismo* autónomo*
integrado* en el mismo.
i / / . O. del / . . . .1.-1 21 .1.- abril de L©72 ).

ORDEN de II */** nmrztt de 1**72 por ¡n que te flan normas respecto
a la captura *ff cune jas i>n época tic veda.

1.* D u r a n t » ' r\ p e r í o d o " f n r r a l t\v. r e d i a p l i c a b l e a la c a z a
m e n o r y l i e n & p r e q u e s e i r a t r *1*- e o t o f <!«• « a / ¿ i L e g a l m e n t e e s t a b l e ^
C Í d o « , l o s J e f e s I * K I \ i i u i j l l r s i | r í . ( i . O . N . A . , a p e t i c i ó n <l<- L o * í i t l l -
larcH interesarlos, podrán autorisai la captura t\v < onejoa poi medio
de lazos a part i r del día primero de junio, KM este supuesto, queda
igualmente autorizada la venta ríe las piezas capturada*, liempre que
sean previamenie lometidai a la Uupeocióo Mnitaria de un reterina-
rio titidar y estén provistas de un precinto o etiqueti en el que
figure el número de la matrícula del acotado: todo ello de acuerdo
con lo dispuesto al efecto en <l artículo 2f).H del rigente Reglamen-
to de Caza.

(Ii. O. iiel E., del 22 de marzo .le 1972),

ORDEN de 18 de marzo de 1972 por I» uw te desarrolle eí Deere*
to 2684/1971, f¡4' r> (//• noviembre, en cuanto se refiere a los Ser-
vicios Provinciales de la iilmtnistración Centralizada del De par*
tomento.

1.* La» Delegaciones Provinciales del Ministerio de Agricultura,
con las hmciottes que les encomienda el Decreto 2684 L971, de 5 de
noviembre, pe estructurarán en las siguientes unidades:

— Sección Provincial de Estudios y Estadística.
— Sección Provincial de Fomento de la Producción Agraria.
— Sección Provincial de Ordenación de l.i Producción Agraria,
— Sección Provincial de Industrias y Mercados en Origen de

Productos Agrarios.
— Jefatura Provincial del Instituto Nacional de Reforma y Des

arrollo Agrario.
— Jefatura Provincial del Int i tuto a60nal de C()n~t'na"ión dc

la aturaleza.
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.['•faiina Provincial <1<%I Servicio Nacional de Productos Era-
rios.

— Agencia Provincial del Servicio de Extensión \¡zraria.
Secretaria l*rm Lncial.

~. Quedarán adscritas a la Sección «Ir Fomento de la Produo*
clon \ürHr¡a las unidades provinciales «le los Organismos autónomos
dependientes <!•' la Dirección General <!<• la Producción Agraria. La
Sección •!»• Ordenación <l<* la Producción Agraria coordinará sus aci¡«
vidades con la Sección <l<- Fomento <!<• la Producción Agraria.

Quedarán adscritas, en su caso, • la Sección Provincial tle
Industrial j Mercados <n Origen de Productos Agrarios las unida*
des provinciales <l<% Los Organismos autónomos dependientes «l<* la
Dirección General ile industrias j VIecados en Origen de Productos
Igrarios.

l. I «i estructura orgánica de la* Jefaturas Provinciales del In*-
Ututo Nacional <l<* Reforma j Desarrollo Agrario, de] Instituto Na-
1 ional de Conservación «!<• li Naturalesa, <!<•! Servicio Nacional de
Productos Igrarios > «le la Agencia Provincial del Servicio de Exten*
""TI Agraria, se determinarán <-n las Ordenes ministeriales que <les-
arrollrn. a estos efectos, BUS correspondientes Decretos •!<• reorgani-
Bación.

5. La Comisión * oordinadora Agraria Provincial, a que se re*
íicrc el artículo 33 del Decreto 2684 1971, estará constituida por el
Delegado provincial, que será MÍ Presidente, por lo< Jefes de las Seo*
«iones Provinciales de IJI Administración Centralizada, poi los Jefes
<"* las unidades provinciales <lc Los Organismos autónomos citados
'"'• el apartado anterior y por el Secretario provincia] de La Dele-

ion. «JIIC actuará como Secretario.
[H. O. ih'l /:.. del 24 <lr mar/o de V)ll \.

RESOL1 CIOW de lu Dirección General <ie Im Producción
wbre vacunación antiaftosa obligatoria,

Realisadas durante los año- i <>(.<>. L970 > L971 la- campañas
nacionales de vacunación anttaftosa en «-I ganado receptible j < <>n
el fin <lc conferir .i dichos animales la inmunidad necesaria, se ha<
preciso continuar didia medida profiláctica sobre lo^ censí Bade-
ros nacionales j muj particularmente el vacuno, por sus Favorables
repercusiones «*n la garantía sanitaria • I*• la producción animal.

Superada por otra parte la fa-r experimenta] de la vacunación
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en ganado porcino y existiendo ya en el mercado nacional «-1 con
pondiente producto inmunisante, se considera conveniente realizar
Ja inmunización de Inv porcinoi reproductores \ de cebo, qne pox
su más largo período de explotación se ven más amenasados poi
esta enfermedad, j al objeto de transferir la inmunidad materna, a
los lechones, ejerciendo complementariamente una tabor de promo-
ción de la vacunación del reato <!<• I"*- efectivos <le e«.ta especie.

1. ( M l M t U t l l i DE LA CAMPAÑA \ CENSOS \ VACUNA!

1.1. La campaña abarcará a todo el territorio nacional sin ex<
cepción J se realizará rn dos fa-es. alcanzando ambas al CCnso bovi-
no completo y al ovino y caprino que se determine y a los repm-
ductores porcinos, según las normas que en cada caso se especifi-
c a n . La p r i m e r a fa*e c o m e n z a r á e n m a r z o \ d e b e r á e s t a r u l t i m a d a
en mayo: la segunda fase se iniciará el I de septiembre > finalizará
el 30 de noviembre, salvo la- excepciones impuestas por las necesa-
rias aplicaciones reiteradas en los animales jóvenes vaeunoi \ en el
porrino, que se ajustarán a tas normas establecidas es los apartado*
5.1 y ."í.2 de esta Resolución. Quedan exceptuados de esta medida
obligatoria los toros de lidia, ya separados de las madres.

1.2. La campana de primavera (marso -mayo) y la de otoño
ptiembre- noviembre) será obligatoria en todo el territorio nacio-

nal, ajustándose ¡i b»s siguientes bases:

1.° Ganado vacuno,— Obligatoria para todo el censo <le edad
superior a lo^ cuatro meses.

2.°-—Ganado ovino y caprino, \,H vacunación de estas espe-
cies se efectuará sólo en los casos que indique la Sección competen-
te de la Delegación Provincial de Agricultura.

<,(ttmtltt porcino i
a) Reproductores. Obligatoria sistemáticamente siguiendo la

pauta determinada en el apartado 5*2.1,
I») Engorde, Voluntaria con ayuda del 25 por loo del im-

porte «je la vacuna.

2. TÉCNICOS VETEHINAKIOS

2.1. I.a vacunación la realizarán los Veterinarios colegiados con
ejercicio autorizado en tas respectivas provincias j en la forma ¡>re«
"isla por la le¡.:i,]a('iún. 'lui"II('" prol'edl'rán a lo "actlllación de lo
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uümalei <*n aplicación <lc lo ordenado por la presente Resolución*
debiendo realizarla dentro de tos plazos señalados.

3 . IDENTIFICACIÓN DEL CAÑADO

3.1. Bovinos. — A los efectos de conlrol •anitarío c indepen-
dientemente de la identificación individual a que los bovinoi hayan
sido sometidos con anterioridad, y puesto que l.i reacción local posfc
vacunal es deteclable durante Itastante tiempo después «Ir la inocu-
lación, se inscribirán los animalc> raeunadoi en lai correspondientes
fichas de t*slal»lo. que SC suministrarán para cada ganadero, docu-
mento que servirá posteriormente para la anotación de la vacuna*
ción conlra la hrucclosis, control de tuberculosis y otras epizootias,
en cuyo momento se marcarán los animales con la perforación es-
pecial prevista.

3.2. Ovinos, caprina* y porcinos. — En estas especies, ante la
dificultad de la inscripción individual, se llevará • cabo la anotación
colectiva de rebaños o piaras vacunados, sin perjuicio ríe los repro-
ductores que estén tatuados o identificados de algún modo te rela-
cionen individualmente en lu certificación a emitir por el \ elerinario.

3.3. Los datos correspondientes se anotarán en la Cartilla Ga-
nadera.

4 . I\\TRKGA DE LA VACUNA

4.1. l-a Dirección General de la Producción Agraria, dentro dr
BUS posibilidades presupuestarias, suministrará gratuitamente la va-
cuna antiaftosa necesaria a los panaderos a través de los Veterina-
rios colegiados con ejercicio autorizado y que vayan a realizar la
vacunación por el procedimiento establecido a continuación.

4.2. Conocido el número de animales a tratar, las Jefatura*
Provinciales de las Secciones Ganaderas solicitarán de la Subdiree-
< ion General de Sanidad Animal las cantidades de \acuna necesaria
de cada clase (rumiantes y porcino) y para cada fase, indicando las
fechas aproximadas en la que prevén BU empleo. Una ve/ confirmado
el envío de la vacuna a cada provincia y conocida la clase y situa-
ción del depósito de los laboratorios proveedores, se comunicará a
todos los Veterinarios colegiados (impresos número 1 ), señalándoles
las dosis a aplicar en cada caso para que puedan diligenciar el pedi-
do corrctamente.
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4.3. Los ganaderos cursarán ras peticiones • i nu r - de [os Vete-
iaiii»> colegiados que vayan a emplear la varuna, los cuales harán

la petición <!«' la misma, siendo preferible reiterar peticiones <pie
pedir con exceso > «le acuerdo ron Le señalado anteriormente de es-
pecie, edad, número de aplicaciones v laboratorio suministrador en
lus impresos (modelos - y . i) , debidamente diligenciados en *u.4
dos parle", teniendo en cuenta que tan sólo solicitarán La vacuna que
vayan a aplicar inmediatamente o cuya conservación en iu poder
esté perfectamente garantizada con la protección del frío.

Los Veterinarios deberán bacer !<•* peticiones de vacuna, acó*
tnodándose l<> más estrictamente posible a l<»s censos ganaderos a
v a c u n a r r e a l m e n t e \ en la f o r m a IJIH -i- s eña la en la p r e s e n t e Reso*
lueii'm, responsabilizándose en todo caso de la correcta distribución
\ aplicación de la misma.

1.1. Esta petición, una vez autorizada y sellada por la Jefatu-
ra de La Sección Ganadera Provincial, será enviada al Depósito del
Laboratorio proveedor má* próximo que entregará o remitirá inme-
diata > directamente al Veterinario el producto tolicitado.

4.5. Semanal mente los laboratorios productores resumirán Las
cantidades servidas por sus depósitos o Delegaciones y enviarán un
parte a la Subdirección General de Sanidad Animal para control de
existencias (según modelo 4 ) .

4.6. Los impresos necesarios para Los Veterinarios serán envia-
do» por las Jefaturas de las Secciones (banaderas Provinciales diree*
tamenie o a iravés de I"- < olegios oficiales correspondientes,

4.7. l)e-de la entrega del producto vaeiinanle por la^ Delega*
eiones de lo» lahoratorios hasta su aplicación, H procurará por todos
los medios que aquél esté conservado en Frigoríficos a la^ tempera-
turas recomendadas de cuatro a seis grados centígrados, buscando.
si fue<e preciso, la utilización de frigoríficos industriales, municipa-
les o privados, en las Localidades respectivas.

1.8. < !uando fuera de Los períodos señalados para la realización
de las campañas obligatorias nacionales, se presentasen Focos de fiebre
aftosa en ganados no vacunados por incumplimiento a lo ordenado
en esta Resolución (apartado 1.2), sin menoscabo i\c lo - inalado en
el punto Jí de esta Resolución, la vacunación se realizará obligatoria-
mente, siendo de cuenta del ganadero la adquisición del producto
vacunante.

[.*). I «>- impresos modelo-, i. _*. .{, .">, u > 7 serán editados por
el Consejo General de Colegios Veterinarios de I -paña (Orden i ti i -
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Histeria] de Agricultura de 30 de diciembre de 1941, Boletín Oficial
del Estada de - <!<• enero *\<- 1942), y el impreso número 4 será edi-
tado por los correspondientes laboratorios^

5. APLICACIÓN

."».!. \ acuñación </<* rumiantes:
5.1.1. Vacunación <!<• bovinos, -- La aplicación de vacuna anti-

nfio^a bivalente <*. < . se realizará en la nurion de la papada a la
altura de la quilla de] esternón, por vía aubenlánea y en la dosis
que señale eada Laboratorio productor j de acuerdo con la siguiea*
le paula:

\ ni males th- < nafra a dice tacho

Primera vacunación: Dosis de vacuno adulto.
Segunda vacunación: Repetir la dosis ¿interior a los quince-veinte
después*
Tercera vacunación: Repetir la dosis anterior a loa treinta días

después de la segunda.

Anímalos mayoral dé dieciocho mpxps

Primera vacunación: Dosis de vacuno adulto.
Segunda vacunaeión: Repetir a los euatro^eii meses después.

5.1.2. Vacunación <le animóle* silvestres y teros do lidia i
los Servicio! correspondientes de la Producción Agraria en las

provincias ron montes poblados de fauna silvestre receptible (ru-
miantes principalmente) se mantendrán en contacte» con lo» Servicios
del I .C.O.N. A. p«»r >i tuviera interés la adopción conjunta de las
medidas sanitarias de profilaxis que permitan mantener libre de la
epixootis a la población cinegètics receptible.

Los ganaderos de reses bravas que deseen someter a vacunación
los toros de lidia exceptuados en el punto 1 de esta Resolución podrán
•cogerse s los beneficios del suministro gratuito de vacuna, siendo de
su cuenta los restantes »a-tos originados.

5.1*3. Intimación </*' tuina y caprinos I
la vacunación de ovinos y caprinos se efectuará según las esti-

pulaeiones del laboratorio proveedor o tas que en eada caso indique
la Sección competente provincial.
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5.2. Vacunación tic porcinos:
*Sv utilizará la \acuna superconeentrada especial bivalente 0. C ,

que será igualmente suministrada por eJ laboratorio productor me-
diante la utilización de los impresos correspondiente! (modelo 3) .

5.2.1. Porcino reproductor:
La paula de aplicación de vacuna en los porcinos rrproducto-

rls será la siguiente !
I .a primera inoculación será de orín» centímetros cúbicos y la

segunda, a [as doi o tres semanas, de seis a ocho ccnt ímetroi cúbi-
cos. I.a inoculación de »ei*- a ocho centímetros cúbicos se repetirá
oeila « nal ro-eineo metei iltirantc Inda la vida del animal . Para lac
hembras preñadas y a efectos nV lograr el máximo nivel de protec-
ción de la» camaila-. -<• procurará aplicar la vacunación en el tercer
raes de gestación, para que los (echones estén protegidos por el ca-
lostro. naMa f|iie puedan .ser vacunados.

5.2.1!. Porcino engorde i
Vacunación de cerdos* Aunque puede u t i l izarse la mi sma va-

cuna «pie se emplea en rumiantes, es necesario tener en cuents la
dificultad de obtener con ella una inmunidad inficientemente sólida
y duradera . Por tal motivo es recomendable utilizar en este ganado
la vacuna bivalente concentrada. II modo de empleo es el siguiente:

a ) Reproductores*- Kl ciclo vacunal comprende dos inveccio-
nes :

La primera, «le ocho eenl miel ros cubico*. \ la SCgUnda, a las dos
o tres sernana>. ríe seis a ocho centímetro* cúbicos. Sólo cuando
hayan transcurrido catorce días después de la segunda dosis pueden
considerarse protegidos. Luego se mantendrá la inmunidad reiteran-
do cada cuatro-cinco meses otra dosis de seis H ocho centímetros cú-
bicos. Este ciclo sólo se alterará cuando se [rale de hembras pre-
ñadas, ya que es por medio tic las madres, como hem OS de proteger
a las carnadas, por lo menos, durante su-, treinta a cuarenta prime-
ro- días «le \ ida . como reremos en el apar tado <•).

b) Cerdos ti*1 engorde,— Como norma general, sólo se vacu-
narán cuando pesen unos 25 kilos y tengan cumplidos los dos mese*
y Cerc/o$

Se usarán dos dosis, la primera <ls ocho centímetros cúbicos y
la segunda de cuatro centímetros cúbicos, espaciadas de quince a
reinte días. También en este caso sólo hasta pasadas dos semanas
d e s p u é s d e la ¡,rguocla d o i s IHlt'de ('ol1siclerarsc la vaC 'una ( ' i ón t r ·
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minada. Kn general bastan estas dos inyecciones, puesto que ae trata
de a n i m a l e s de r i e l o v i t a l COrtO; f iem si p o r a l g ú n m o t i v o p a s a s e n

más de cuatro meses después de la segunda vacunación, puede ser
recomendable renovar la inmunidad con una nueva inyección de
cuatro i seis centímetros cúbicos.

Anle grave amenaza de contagio pueden vacunarse excepcional-
mente Icehones «pie. aun habiendo cumplido los dos meses y medio,
no hayan alcanzado los 2."» kilos de peso vivo. En este caso se redu-
cirá gradualmente In primera dosis desde los ocho centímetros cú-
bicos hasta llegar a cuatro centímetros cúbicos, según *ea el peso.
No obstante, en este ganado deben extremarse las medidas de aisla-
miento, daad la dificultad de que desarrolle inmunidad sólida, inclu-
so después de la segunda dotis, que será de cuatro centímetros cú-
bicos.

c) Lechona. — Ya hemos dieno que los lechónos no Tcpponden
a la vacuna de ninguna manera ; pero como, por otro lado, son muy
sensibles a la enfermedad, e» necesario protegerlos de algún modo,
por lo menos, durante las cinco o seis primeras -emana", que es la
edad más peligrosa.

Fisto se consigue incrementando la inmunidad de la- madres con
una dosis extra de cuatro a seis centímetros cúbicos o bien combi-
nando el ciclo de cuatro a cinco meses, que ya se indicó en el apar*
lado n). haciendo que la inyección coincida con tres o cuatro sema-
na* antes del parto. De este modo los anticuerpos de la madre aumen-
tarán, alcanzando su máximo en el periodo inicial de la lactación
y transmitiéndolos » sus crías por medio del calostro.

5.3. Excepri o n es ;
5.3.1. Cuando por existir animales enfermos o con taras orgá-

nicas, así como los excesivamente depauperados a juicio del faculta-
tivo Veterinario, se podrá aplazar la correspondiente vacunación lia*,
la el momento en que el estado del animal lo aconseje.

5.3.2. Todos aquellos animales que estén destinados al sacrifi-
cio inmediato podrán quedar exentos de la obligación de la vacuna-
Clon antiaftosa a criterio del Veterinario titular.

5.3.3. Se faculta a las Delegaciones Provinciales de Agricultu-
ra para que. de acuerdo con los Colegios oficiales provinciales de
Veterinarios y Sindicato Provincial de Ganadería, adopten la siste-
mática de esta campaña obligatoria de vacunación anliaftosa a las
fIC('uliaridad(, pecuaria t i la provincia rspeeliva. De cuanla mo-
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dificaciones ststemátiea* se adopten w Hará inmediato conocimiento
a la Subdirección Genera] * I«- Sanidad Animal.

6. ESTADÍSTICA

6.1. Efectuada la vacunación* Dada Veterinario remitirá al Ve-
terinario titular del partido veterinario donde haya actuado las ficha*
d«* establo completas y diligenciada! para control, anotación, estadís-
tica y melodia para fine, ulteriores de otras vacunaciones o medidas
sanitarias. \ a e>ta documentación se acompañará un estadillo por
r a d a Veterinario <|ue real iza la vacunación, en el tjue se r e s u m a n
las vacunaciones practicadas en todas las especies, indicando nombre
del propietario, término municipal, animales Untados y referencia
al número de la fielia de establo diligenciada, -i procede, en cada
caso. Kste estadillo se elaborará por triplicado, quedando un ejem-
p l a r en poder del Ve te r ina r io t i tu la r correspondiente, remitiéndose
el [ereero <l< ellos a las Delegaciones Prov inc ia les de Agr i cu l tu r a
(Dirección General de la Producción Agraria), las que en au mo-
mento enviarán un resumen provincial a la Subdirección General de.
Sanidad Animal (modelos •"» y U).

6.2. ('.liando te haya autorizado la vacunación de ovinos por
i-sta Dirección General, las correspondientes Jefaturas de las Delega-
ciones Provinciales de Agricultura cumplimentarán y enviarán el
parte modelo 7.

7. BASES ECONÓMICAS
7.1. Por la organización sanitaria y estadística e inspección de

la campaña será de aplicación la lasa 21.10 del Decreto 497/1960,
de 17 de marzo, cuyo importe ie entenderá apart»' e independiente-
mente de los honorarios profesionales veterinario-* \ alcanzará la cuan-
tía d 0,50 pí'-<i¡i> por animal mayor y 0.2.1 pesetas por cada animal
menor (porcino, lanar y calmo).

Los Veterinarios que practiquen IH vacunación quedan obligados
a ncaudar «le los ganaderos el importe «Ir dicha lasa 21.10, entre-
gando el importe glohal de 1» misma en l¡n Delegaciones Provincia-
leí* de Agricultura correspondientes, laj «pie cumplirán las instruc-
ciones existentes sobre el particular para su ingreso en el Tesoro.

7.2. Ijas tarifas de. honorarios profesionales a aplicar en rela-
ción rwn la presente campaña ohligaloria de vacunación antiafto.na
por los profesionales \ eterinarios colegiados, en ejerció autorizado,

la aprobada" para esto fin('i'l por ('1 COlllwjo (;('neral de Co-
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Veterinarios de Fspaña (Orden ministerial de 2~> de septiem-
bre de 1970) y publicada! «MI el Boletín Oficial de cada provincia.

8. FINALIDAD

8.1. Dada la necesidad de realizar la presenil* campaña en la
forma más ráp ida posible y teniendo en cuenta la peligrosidad de
los movimiento! y concentracionet ganaderas, a pa r t i r de abr i l pró-
x imo queda prohibido cualquier movimiento de ganado bovino, ovino
y caprino o reproductores por r inos para vida >\ur no hayan sido pre-
viamente vacunado-. Los Veterinarios titulares no extenderán guías
de origen y .«unidad para los ganado- citados DO vacunados, proce-
diendo-e a aplicar la- lansiones que correspondan por el incumpli-
miento de esta norma.

El movimiento d*- ganado con destino al sacrificio no quedará
condicionado a la vacunación previa contra la fiebre aftosa, quedan-
do, en cambio, sometido a la vigilancia sanitaria pertinente y a la
obtención de la guía de origen y sanidad.

8.2. Las infracciones de cualquier orden a lo dispuesto en la
Ley y Reglamento de Epizootias y legislación vigente y en esta Reso-
lución serán sancionadas de acuerdo con aquéllas.

(li. O. del E., del 27 de mar/o de lf>72. ijue. publica «-1 texto de
!«•- siete modelos citados en la Resolución).

Gobierno Civil

C I R C U L A R N.fl 19

SOBRK MBCLAIACIÓN OFICIAL Di ixisTKNCIA

DI PKSTK PORCINA AFRICANA

De conformidad con lo preceptuado en el vigente Reglamento
de Epíiootias y disposiciones complementarias, a propuesta del Jefe
de la Sección Ganadera de la Delegación de Agricultura en Barre-
lona ha acordado declarar oficialmente la existencia de peste porri-
na africana en los términos municipales de Masías de Roda y Tona,
-••ñalando como coaas infectas ambos municipios.

En lodo caso serán de rigurosa aplicación todas la* medida* pre-
ventivas señaladas en el c i tado Reglamento, singularmente las rela-
tivas a aislamiento j lecuestro de lo- animales enfermos j sospecho-
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solo <n lo* focos actualmente conocidos, sino también m los
que eventualmente se registren en el futuro.

Como complemento, li<- acordado disponer la inmovilización,
eos arreglo a las normal «pie más adelante §e expresan, de la totali-
dad del ganado porcino perteneciente a tos municipios »l<- San Qui-
rico de Besora, Montesquiu, Masías de Voltregà, San Hipólito de
Voltregà, Sania Cecilia de Voltregà, Torelló, San Vicente de Tore-
lló, San Pedro de Torelló, San Bartolomé de Grau, Gurb, Manlleu,
líoda d»' Ter, Masías de Hoda. Santa María de Coreó, Tavertet, Fol-
farola^. ( alldetanes, San Julián de Vilatorta. Sania Eugenia de Iter-
ga. Taradell, Seva, Balenyà, Centellas, Tona. Malla y Vich. El ga
nado dr vida, hasta nueva orden permanecerá «n SUS corrales hahi-
tuales; el ganado cebado de ap t i tud para el Sacrificio podrá trasla-
darse al m a t a d e r o previa au to r izac ión de la Sección (banadera , .soli-
c i tada por lo* interesados, COU in forme del ve te r ina r io t i tu la r . El
t ras lado de ganado porc ino echado al m a t a d e r o , au to r i zado por la
Sección Ganadtra, irá a c o m p a ñ a d o de la r eg l amen ta r i a guía «le ori-
gen y san idad pecuar ia , p a r a euya e x p e d i c i ó n el v e t e r i n a r i o t i t u l a r

l i a l i i a t e n i d o <• a o b s e r v a e i ó n s a n i t a r i a p o r e s p a c i o de d i e z días* la

ioialiil.nl de los efectivos porcinos de la explotación con resultados
sat is factor ios .

Los veterinarios, tanto t i tu lares eomo en e jerc ic io l ih re . debe-
rán notificar, con u rgencia , y por el mé todo más r áp ido a la Sección
Ganadera todos los casoí lospechosos de infección pestífera o de otra
naturaleza que conocieren, expresando ubicación de la explotación.
nombre del propietario y cuantos dalos permitan un juicio más com-
pleto de la epi/ootia . singularmente en lo concerniente u MI origen
y desarrollo.

La erradicación de lo» focos de infección se llevará a eaho por
el sacrifici*» ohligalorio de los cerdos enfermos \ sospechosos de las
explotaciones afectada», de acuerdo con las normas señaladas por
el Ministerio de Agricultura, y con derecho a las indemnizaciones
reglamentarias.

Se r e c u e r d a p o r la p r e s e n t e la abso luta p r o h i b i c i ó n de u t i l i z a r
desperdicios de comida procedentes de comedores, colectivos o pri-
vados, en la alimentación del ganado porcino, así como su manteni-
miento entre las basural o en las proximidades de depósitos de ha-
-ura*. Por las Alcaldías de toda la provincia se adoptarán las medi-
das oportunas para «pie esta prohibición sea conocida de lodos Jo*
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interesados, \ M denunciarán a la Sección Granadera las infracció-
nr<- ijtM- s(* comet ieran*

Queda prohibida la celebración de f<jriJI>•. mercados, conenrsoi
y exposiciones de ganado porcino en loda I .-I comarca «Ir la Plana
de Viril.

Los \( IIHUIOS destinados al transporte de ajanado serán desin*
íectados antes de la carga j después dr la desearla, especialmente en
Jos mataderos de destino • I** los anímale*, con una solución de ><>sa
cáustica al 1 - 2 ',', . previa cuidadosa limpieza de los vehículos.

Por las Alcaldías de I *»*- municipios citados te prohibirá la cir-
culación libre de perros > »aios en los municipios de \ ¡< li. Masías
de Roda j l o n a , d e b i e n d o p r o c e d e r s e al s e c u e s t r o <!•• los <HM- fue-
ran habidos > a BU sacrificio por medios incruentos, si DO se lucieran
cargo «Ir ellos sus respectivos dueños, sin perjuicio «Ir Las sanciones
a que hubiere lligar.

Por la Jefatura <!«' la Sección Ganadera se cursarán instruccio-
nes » lo» \«ter¡nar¡o> titulares encaminadas a la más exacta obser-
vancia «Ir lo dispuesto en e-hi Urden. \ a detener la expansión de
I» epi/oolia.

Por las faenas de la Guardia < i\il 3 demás agentes de mi Auto-
ridad se colaborará en el mejor cumplimiento de las medidas adop-
tadas, singularmente en lo que concierne al transporte de ganado
porcino.

Kl incumplimiento de lo ordenado será sancionado con arreglo
a las disposiciones en vigor, previa incoación del reglamentaria ex-
pediente.

L o q u e s e h a c e p ú b l i c o | » a u i s u c i i r n p l i m i e n i o \ g e n e r a l c o n o *
cimiento.

B a r c e l o n a , 27 d e m a r z o d e l ( >72. I I G o b e r n a d o r c iv i l ac<-¡-
d e n l a l . NlCGLÁfl l l h K K D M COBONADO. {H. O. tlf la / ' . . del 2 n tic

m a r / o de M>72).

C l I C U L A l N.' 20

MEDIDAS HICIÉNICO-SANITAWAS KN RELACIÓPI <:«N EL ABASTECIMIENTO

T V E N T A D E í H I T A S . \ J H I H H \ s •) O T I O f l P B O D 1 C T O f l H L I M B N T I C I O 9

la prevención de posibles procesos diarreicos infecciosos hace
q u e u n o d e l o s c o n t r o l e s l i i « i i e n i e o - s a n i l a r n > - p e o r i e n t e h a c i a l a s f i n -

t a s \ \ e r i l u r a s d e e o n s i i i n o r n c r u d o . J c u y a p r o d u c c i ó n l i e n e l u g a r
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• i» í'oniarin <«>ii el terreno dr cultivo, tiendo MI demanda mayox
casamente en época d«- calor.

En consecuencia, y il<- conformidad con la propuesta formulada
por la Jefatura Provincial de Sanidad, este Gobierno Civil lia acor-
dado dictar la* siguiente! prevenciones:

I.* Mu !<»* grandes núcleos urbanos «•! abastecimiento <lc fru-
tas y verdura! drln-ia hacerse a través de los mercados mayoristas
existentes, centrales bortofrutícolas y almacenes frigoríficos d<* fratás
y verduras registrado! en la Dirección General <!<• Sanidad; »*n el
reato de la*- poblaciones se hará a través de los Mercados municipa-
les con instalaciones fijas, <*n ln^ cuales rvUirn puesto! destinados a
la venta directa de los productores de la localidad, que deben estar
en |toM>.«ión i\r la autorización correspondiente d«- la (.. \ . I. l.oa
productos <|N*' expendan lo» establecimientos detallistas no ubicados
en los Mercado! municipales procederán, necesariamente, di* algo-
nos de lo- rstalileriniientos mayoristas mencionados anteriormente.

2.' Todos lo! detallistas d<* finias \ verduras deberán exigir el
¿i l i taran de c o m p r a , rti el que conste la procedencia (le la ine r ranc ia ,
cuyo albarán deberán conservar a disposición <lc los Servicios de
[nspeccióní quedas exceptuados los productores locales que realucan
la \t«nia directa *-n los puestos »!<• mercados fijados para ello.

.'{.' Probibición en todos lo» municipios de la venta imbuían*
te, o en mercadilloi al aire libre, de cualquier artteulq alimenticio
considerado de abasto público, Eniía-. \ \*tiliua-. qu»*so, nata j rnan«
toquilla, carnet > productos cárnicos, pescado, etc., cuyos productos,
aparte <lr la falla de condiciones higiénicas en <i'"% v r realiaa ra
renta, son de origen muchas veces desconocido, > lu< expendedoi
son r erciantes ambulantes no identificados <|u(* desaparecen una
\«'z vendida -M mercancía^ siendo imposible su control.

Lo que se hace público para genera] conocimiento % cumpli-
miento, debiendo los ücaldes-Presiden tes «Ir los Ayuntamientos de
esta Provincia poner en conocimiento de la Jefatura Provincial <!•-

lindad cualquier infracción que observen de la* anteriores normas,
la cual propondrá, en su caso, a este Gobierno <ii\¡l la imposición
i Ir la-» oportunas sanciones a los infractores.

Barcelona. I Ar aluíl d<* l(>72. II Gobernador civil, TOMÁS

IVi .un Ros. ili. O. ti<- /« /'.. del » de abril de 1972).
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Necrológicas. Santiago Guiral Centellas ha murrio cuando lle-
\alia unos tres años gosando de nu merecido descanso, después de la
jubilación. Era un hombre bueno > ese titulo es aún. al menos para
un. el más a l i o .

Su último destino como romo Veterina-
rio Titular lo desempeñó en Igualada. Mlí
iu\«- ora-ion de conocerle j honrarme con
su amistad. Era imposible resistirse a este
lentimiento en cuanto se le iraialta. Por
(llu eran innumerables loo igualadinos ami*
-'.- de Santiago. V el hombre se mide *-n
pran parir por el número de BUS amigos.
^ a-í sucedió, antes en Alcanar jr, siem-
pre, allí donde estuvo. No nos extraña que
la noticia de oii desaparición liaya sido
tan hondamente -nítida en [gualada.

Sin ambiciones económicas, ie desinteresó de la clientela partí'
«nlar \ dedicó -n- afanes profesionales • la prevención de Zoonosis,
a la vigilancia estricta de la Sanidad alimentaria \ a realizar v con-
trolar perfectamente la vacunación antirrábica. Fue un Veterinario
ejemplar.

I niveraitario auténtico cultivó además IU espíritu Filatélico en-
tusiasta > competente, reunió una espléndida colección y allí dmide
estuvo prodigó sus conocimientos de Los que biso gala en múltiples
conferencias, en la- que evidenció su extraordinario dominio de la
n í a l e í i a .

No era ese su único «hobbyB. Ilumine sensible, amalla a la mú-
-i<;t. V no sólo se deleitaba con la audición de melodía-, lino «pie a
menudo interpretaba al piano aquellas «pie hacían vibrar más míen-
lamente iu sensibilidad. En estas aficiones musicales !•• acompañaba
su e-po-a doña A-unción i lealá, también artista excelente.

Santiago '.uiral triunfó porque fueron ejemplares ra \ ida fami-
liar, su dedicación profe"ional } l'l (·ulln que rindió a la alllJ..tatl.
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Ha terminado mía vida que Fue intensa j gozosamente vivida.
Porque Santiago, Franco y noble romo cumplía ;i BU condición arago-
nesa ein malicia, abiertoa MI>- ojo* sólo a la bondad, sabia set Felii
ron «I más pequeño motivo.

Era hombre <!<• carácter alegre \ la >-itnt¡-¿i estaba pronto en ral
labios.

Descanse en paa el que fue excelente Veterinario j ¿rran amigo
Santiago Guirul Centellas.

•\. N w A i t i t o M A R T Í N .

H a F a l l e c i d o e n C a l a f , e l d í a 1 5 d e ] a c t u a l , d o n A n t o n i o M a r -
ti M i n e r a . V e t e r i n a r i o t i t u l a r , j u b i l a d o , a los 71 a ñ o * .!•• e d a d . A

-•i esposa, doña Ana Pucurull, ni jos, hijos políticos, nietos, herma-
nos , demáf Famil iares j en e spec ia l ¡i su liij<>. d o n J o s é M." M a r t í Pu-

curull. Veterinario titular interino de Calaf, les expresamos nuestro
sentido pésame.

II día -0 de abril, falleció en Barcelona, a lo* 21 años de
edad, don Juan Lacena León, hijo de nuestro compañero Secretario
de Jimia, don Juan Lucena Sala, s quien expresamos, asi como a su
esposa doña Conchita León, liij"* > demás Familiares, nuestro sen-
t imien to s incero por lan dolorosa pérdida.

Asamblea General «Ir Colegiados

Acta de la Asamblea General ordinaria de colegiados celebrada
el día 16 de diciembre de 1971.

Kn el local social del Colegio Oficia] de Veterinarios de la pro-
v i n c i a d e B a r c e l o n a , a ¡i- l . f o d e l a t a r d e d e l d í a l o d e d i c i e m b r e
d e 1 9 7 1 J d e a c u e r d o e o n l a c o n v o c a t o r i a e n v i a d a n \ e f e c t o . -<• n i m e
la Asamblea General de < olegiados bajo la presidencia de don José
" - e e i i l i ( t r i l l a s , c o n l a a s i s t e n c i a d e l o s m i e m b r o s d e l a J u n t a d e
Gobierno, don Agustín Carol, don José Pascual, don Manuel Oms,
don Pedro Costa, don José Gisperi y don Juan Lucena, que actúa
< orno Secretario.

ksisten los colegiados señorea \< uña. Aguirre, Alastuey, Albiol,
Alen. Alvares Ordás, Alvares Moran, Bachpol, Iternal. Bocos, Iton-
compte, Borregón, Brullet, Budallés, Cabús, Canals, Castro, Celemín,
Centrieh, Codina, Concellón, Díes, Escudero, Esteban, Faixà, Forés,
G a l á n , ( r a l l o . ( ¿ a s o l . ( j i l ( i e r r o . < n l l i s t e r a s . G o d í a , G o m a l e s , ( r i í a d i -
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ll.i. Guerrero. Julia, Justel, Lombardo,, Lopes, Loustau, Mateé, Mari!,
Martínez Barguilla, Martines Cobo, Martines Peres, Mas, Méndez*
Mestres, Molina. Mora Vidal. Muños, Navarro, de Pablo, Pedro, Peña,
Peres (ralán. Peres Rodrigues, Pi, Prims, Itora. Rodrigues, Rubio,
Sabates, Sánchez, Santos, Torres, Villa, V i-n. Yustaa > Zapater, en un
total de 69.

Abierta la sesión, el Secretario «la lectura al acta de la ^e.^ión
anterior celebrada «'I día 23 de- abril de 1971, que es aprobada.

I I Jefe de la Sección Económica, da lectura al presupuesto de
Ingresos j <»asi<»s parí el ejercicio de 1(>72. que es aprobado por la
Asamblea.

Se pasa al siguiente punto del orden del dia: NIICMI loral so-
cial. El señor Presidente expone las gestiones realizadas para la ad-
quisición de IJI finca oúm. lí.i. de República Argentina, una res re-
suelto el problema de herencia que sobre ella existia; lo> contacto!
habidos con el propietario, el estudio de la operación % las conve*
nieneias sobre el particular.

Después de cuatro años v ultimado la adjudicación hereditaria
definitiva, lia existido ron el propietario señoi < ••-ta. una serie de
ofertas > contra-ofertas, una res considerada j sopesada por la Junta
de Gobierno j los señores componentes de la Delegación de «Nuevo
local social j Cooperativa de Viviendas», la conveniencia [tara el
Colegio de la posible adquisición de la eitada finca, habiendo llegado
a un acuerdo pero quedando supeditada la compra del inmueble a la
decisión que la Asamblea considere.

A s i m i s m o e l s e ñ o r ( ¡ u n i l l . p r o p i e t a r i o d e la l i n e a r i i i n i . 2 1 fie
República Argentina, conocedor de la posible compra, lia ofrecido
la tenia del citado inmueble, con el cual indudablemente existirían
mejores condiciones de construcción al contar con los dos solares des-
critos, ademas del actual, para llevar a efecto lo «pie lodo» aSJSÍamos,
si bien la operación adquiriría mayor volumen y riesgo por lo que,
BU Opinión particular, es que habrá de sospesar ventaja.* e ineon
venientes antes de decidir la Asamblea.

Oportunamente por Circular mim, 1.399, la Junta de Gobierno
había expuesto a todos los colegiados, datos precisos referente a la
operación \ a la nueva construcción que abarcaría, subterráneo
pàrking, planta baja > entresuelo para el DUCVO local Colegial lo
que repercutiría en una mejora de mucha consideración y fácilmen-
te apreciable para l*t* nueva* dependencia? citad»!* en la Circular y
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RECONSTITUYENTE

ESTIMULANTE DEL APETITO
RARATODA CLASE DE GANADO

COMPOSICIÓN
Vitamina A •ir·b·t·iadd 600000 UI. Vitamina D» «»tabili*ada 200000 UI. Vitamina Si 0*100 gr.
Vitamina Bí 0 W0 gr Vitamina Bn O'OIO gr V<tamma Bi? 00011 gr Vitamina E 0*075 gr.,
Vium.p* K] 0075 çr . Ac mcolinico 1'25O gr Pamol·iato ú* cjicio O'bOO gr.. Clorur» d* Colma
:5 v . O L METIONINA 10 Qf L. USINA ? 5 gf Ac Ariemiico 7 gr. Tnracidm* ciorti i 2 gr
Raí/ O* C«Kiini S gr . CAHNITINA cloth 10 gr GLUTAMATO SOOlCO Ji v . Cloruro
KOdico ÏS gr , Carbonato magnatico S gr Carbonato da mangan*» 1 gr . Carbonato <U irnc
t gr Sulfato úm hierro 2 gr . Sulfato da i obra 0 500 gr Sulfato d> cobaim 0 500 gr
voduro potawco 0 190 gr Carbonato calcico 4*38 gr Fosfato bicakico 300 gr
Cacp uromatifacto c a p . 1000 gr

CARLO ERBA ESPANOLA. SA DEPARTAMENTO VETERINARIA
Disti farmacéutica Ésfi SÀ

Roselión 186 Barcelona 8 - Rey Francisco, 15 Madrid 8
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<• plantas para viviendas • asignar a los colegiado! posiblemente in-
I cresa dos en su compra.

l!l genor Presidente comenta las intervenciones llevadas a efecto
con motivo de la gestión de compra, por parte de los señores Tarol
j Peñs Marín y de lo> trámites j contactos ron Previsión Sanitaria
Nacional \ ron \arias Entidades Bancarias. Estas en condiciones acep-
tables , «pie d e t a l l a , f a c i l i t a r í a n la operac ión m e d i a n t e p ó l i z a de eré*
«l i to .

A continuación, expone los trámites a teguir para el desarrollo
del programa: Aprobación, si procede, de la Isamblea, «Ir la com«
pra : comunicación al Consejo General para su ulterior j decisiva
autorización; estudio de anteproyecto, concurso «le construcción y
realización definitiva. Para rilo se constituirá un Comité de Vigilan*
cía o Patronato para la Edificación, integrado por la Jimia de Go«
bierno, Vocales Comarcales \ aquellos compañeros interesados en la
compra «I** viviendas, idemás se nombrarís a un compañero, idóneo
para estos fines que por BUS cualidades j conocimientos pueda dedi-
carse de pleno n la vigilancia \ control de] proyecto en ejecución,
día a d ía .

Kl señor Carol, defiende la operación en su totalidad, a r l a r an .
• lo que si bien se eleva la importancia de la operación al adqui r i r
la- dos fincas, dará por resultado una mejor ubicación y desarrollo
de todos lo§ elementos integrantes en el proyecto. Precisa, por otra
parte, que la operación s« divide en dos Facetas: I. Local social y

Viviendas, rada una con sus características propias, pero estrecha*
m e n t e l i g a d a s p a r a l a b u e n a n i a n l i a t o t a l .

Kl s e ñ o r Pres idente , e x p o n e las ges t iones p a r a adquir ir un local

comerc ia l c o m o el d i s p o n i b l e p o r Edificios Trader , en (!arlo> 111, d e

esta c iudad , d e u n o s 150 ni . . en un solo piso, con *u\n* c o m u n e s y

que por ra coste, considerando la venta del actual local, sería una
o p e r a c i ó n de unOS dos ini l lone> de pesetas, más el m o n t a j e > a d e m a *

i ion a la- necesidades colegiales con el gravamen <jue supone el per-
d e r la prop iedad a c t u a l , la c o n t r a t a c i ó n de salas l i t a n d o seaH m e e -

- a l i a - , el COSte mi -n-ua l ipie tuponga <| nutn leu ¡ ni i en to de d i c h o

local y n\ e spec ia l t e n e r qttC adoptarse a u n a ron - I i uee ion \ a hecha
p a r a í i u e - i - o m e i . ¡ a l e s .

Se suscitan p<>' parte de diversos compañeros, entre ellos los
tenores Bachpol, Julia, Peña. Martínez. Yustas, Santos, Sabaté j líes*
tres, varias intervenciones referentes a diversos aspectos relativos a
l.i- viviendas, forma de adjudicación, condiciones j «lemas.
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l·A -itiur (#íl Esteras, expresa iu ofrecimiento, por BU experien-
cía, para formar parte de la Cooperativa <fc Viviendas, ya «|ue lin
actuado ionio Presidente de una de ellas.

El señor Presidente considera debatida suficientemente la enes*
lión \ solicita «pic la Asamblea decida sobre La adquisición o no de
Jo* inmuebles propuestos para llevar a eabo l;i realización fifi pro-

cto. la Asamblea aprueba por unanimidad la ampliación del lora]
tocia! <on la adquisición <l<- los inmuebles números -I > 23 de la
Avenida de la República Argentina j la posterior ejecución «leí pro-
\ ecto.

< ontinúa el señor Presidente proponiendo que todo aquel oom<
pañero «pie esté interesado, aunque *<Ü por curiosidad solamente, ea
una posibl compra de viviendas, se inscriba seguidamente para co-
nocer el criterio de lo» asistentes j poder, más adelante convocar una
reunión extraordinaria para irai.tr sobre todos los detalleí de la ope-
ración viviendas, inscripción «jue no obliga absolutamente a nada,
hasta que el proyecto esté yu nuu avanzado j se señalen la« obliga-
ciones definitivas, en cuyo momento poilrá retirarse <l que <|ui<ira y
continuar lo> (jur rr al mente estén interesados.

l«>- señores asistentes <\ur manifiesten estar interesados en La
posible adquisición de un piso j participar en la constitución «le la
Cooperativa de Vivienda! en su «lía. inscripción condicionada j que
no se considera formalmente <-M firme, ion Los siguientes: Berga,
Borregón. Bernal, Carol, Santos1 Brullet, Villa, \ ¡*o. Torres, Hocos,
Marií. (ril Esteras, Prisciano Martínez, Aleu, Guerrero, Muño/ Gar*
vós, Forés, Mestres, Canals, Lázaro Juan, de Pablo, Bachpol, Godía,
' oncellón. l'fña. Prims. Sóculi, Mora, Monné, I'iuhal.

i1] I señor Séculi, expone que la Junta Plenària j los compañeros
interiormente citados, más alguna adbesión que se pudiera recibir,
constituiría el Comité o Patronato de Construcción, de los cuales se
designaría el Comité de Vigilancia y el Delegado permanente, que
no pertenecerá n la Jimia de Gobierno, quien estará en contado cons-
tante con Arquitecto 3 Constructor j se responsabilizará de la marcha
y desarrollo del proyecto.

Finalmente le acuerda el dirigir en su día, caria certificada a
rada uno de los compañeros colegiados detallando el inicio <!<•!
yecto i\r viviendas para conocimiento general j posibles nuevas i
cripciones, interesadas en la adquisición de una \ i \ ienda.

I 11 el cuarto punto de 1.1 Orden del día, el señor Presidente j*ro•
pone que los nombramientos * I«• lo* nuevos Vocales que Imn t\r con-
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tiltiir «I Consejo de Administración del Fondo Mutual de Ayuda
recaiga en aquellos compañeros que sol¡filaron .ser incluidos en la
Delegación de Seguridad Social y Asistencia Médico-quirúrgica, y han
asistido a las renaionef celebrada»: señores Rogelio Martínez Cobo,
Antonio Navarro Mar t ín . José Ribas Espadaler, Gin«> Eaendero lí<»s,
Pedro Luis Galán Laque, Narciso Mareé Durbán y Baldomcro Santos
Portóles, ampliúndose por tanto o siete el número de Vocales.

El señor Presidente, detalla con el mayor número de datos la
Circular núm. 1.398, enviada a todos los colegiados sobre el Servi-
CÍO de Asistencia médico-quirúrgica para los colegiados y sus fami-
liar» »

(Explica las gestiones llevadas a cabo con diversas entidades sa-
nitarias cuya seriedad y prestido en mi »er\ icios merecieran la con-
fian/» colegial, así como los precios mensuales a satisfacer. Pero la
opinión de la Junta y de lo* componentes de la Delegación creada
a este fin, fue no aeOBtejar el ingreso en bloque a una entidad de
asistencia, por cuanto son en gran numero los que ya pertenecen a
alguna y no desean caminar mientras el elevado importe de las
cantidades son a fondo perdido existan o no intervenciones quirúr-
liarcs,

I'.I eeuerdo adoptado era el de aconsejar a todos y cada uno de
Jos compañeros ingresen en una entidad particular de asistencia mé-
dico-quirúrgica, para tener cubierto el riesgo de intervención grave y
en cambio mejorar notablemente las ayudas que concede el Fondo
Mutual.

Varios compañeros -olicilan aclaración sobre las diferencias de
precios de las entidades gestionada.» por la Junta, por la que se
acuerda enviar una carta explicativa de las condiciones que com-
prenden las poli/a- de inscripción de cada una de ellas a todo» los
colegiados, que beneficiarse de la posibilidad de acogerse a los be-
neficios que por inscripción masiva puedan encontrar.

Seguidamente el señor Presidente, recaba de la Asamblea la po-
sibilidad <lc que las cantidades que concede el Fundo Mutual de Ayu-
da por intervención quirúrgica, sean dobladas a partir de J'^72, pa-
sando de los actuales límites entre 1.000 • 10.000 a ser de 2.000 mí-
nimo y 20.000 máximo, lo que es aprobado por la Asamblea.

A continuación, fia a conocer las modificaciones de los artícu-
los 4. 12, 20 y 24 del actual Reglamento del Fondo Mutual de
\ \ mía y el nuevo artículo 5 transitorio, como igualmente la ampli-
tud del cuadro de artículointervroeion5 qu aumenla conidrablemenle
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el actual, con lo m a ! se incluyen todas hi- operaciones obstétricas,
una ayuda para parh» > -<• incluyen en ]<»- beneficio! por interven-
ción H loa hijos de los colegiados, hasta la edad de 2.Í años, mien-
tra^ permanezcan lolteros, ron una cantidad íija de 1.000 pesetas,
como estudio inicial a ampliar en el futuro. Para compensar c.-los
mayores ga-t<>» manifiesta la necesidad de efectuar un ligero retoque
«MI [os ingresos que detalla en ra cuantía. La Asamblea aprueba las
modificaciones propuestas.

Para mejor desenvolvimiento del Fondo Mutual de A>uda y ac-
tualizar el fichero correspondiente, a cada colegiado se le enviará
una íirna con el ruego de que la devuelva debidamente cumplimen-
tada, toda vez que para tener derecho a la percepción de la ayuda
por hijos, es necesario que éstos w encuentren anotados <*n el fiche»
ro <lc referencia . e» ilccir que exista constancia cu e««te Colegio, de
I O- MIÍM11UX.

E x p o n e el c r i t e r io del Consejo de Ai l in inis l ración de l F o n d o Mu-
tual de A y u d a , de no pretender a u m e n t a r a n u a l m e n t e el capital del
Fondo, invertiendo iodos los in^rco- en beneficio para lo* colegia*
do-, \ sN^ familias. Referente a los jubilados se considera oportuno
continúen con la asignación actual, ya que ahora se verán mejora»
dos por la implantación del nuevo sello pro-juhilado-. m e ha obli-
gado a una acusada elevación del precio de los impresos oficiales.

Se pasa al quinto punto de la Orden del d ía : informe de 1'
l idencia. Empieaa informando el señor P res iden te sobre las reunió»
nes habidas con los representantes de los Colegios Provinciales de la
Región, referente a la Campaña de Lucha contra la Peste Porcina
Clásica, la cual depende de la entrega por la Administración tic lo*
crotales y tenazas que cada colegiado podrá disponer. La traseenden*
eia que el nuevo servicio implica merece mi estudio de implanta»
• ion cu una reunión exclusiva y extraordinaria que se convocará
cuando ya se tenga un informe completo sobre el particular. lince
mención sobre el problema de la plena dedicación con las últimas
noticias de que no aprobar! en el Consejo de Ministros del día si-
guiente con la cual va pasando la esperanza a desesperaiua ante una
petición tan razonada y justa como es la que lien ten todos los Ve-
terinario

Kl señor Martí Pucurull expresa su sorpresa por la forma «le
actuación en los altos niveles de la Veterinaria, la pasividad demos
trada n los últimos acontecimientos y la ne(·c.¡dad dI' una a('luaciúo
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eficiente en defensa del patrimonio pmfr-ionnl que considera ame-
nazado para un futuro no lejano.

El señor Presidente comunica a la Asaml·lni que en fecha pro-
xima se celebrará en Madrid una Asamblea de Presidente»; y enton-
eefl podrá dedicirse cuanto la profesión considere conveniente.

Trata el señor Presidente «le In revista del Colegio ANALES, de
las dificultades de su programación y realización y la necesidad de
pul-a i el parecer de los colegiados por l<» que -<• va a llevar a efecto
una encuesta sobre el particular para ulterior dictamen.

Comenta el señor Presidente la carta publicada en «I prrMdicn
IM Vanguardia j que firmado por el scñdr Saraza. Catedrático de
la Facultad de Madrid, propugna el establecimiento de tina Facul-
tad de \ etrriuaria en ( aialuña. razonando las coBseeuenciaa que de
ello y para mayor prestigio de la profesión se Iraduciría. toda se dis-
pondría de un centro de investigación, de perfeccionamiento y de
formación que repercutiría en el nivel técnico de la profesión, mien-
tras la presencia y actuación del profesorado de la Facultad influi-
ría en la consideración científica de la Veterinaria, BC acuerda conste
en acta la satisfacción por esta publicación expresando el agrade*
cimiento al señor Saraza y qiie si se recaba la opinión del ('nlegio
ésta sea favorable.

Y sin más asuntos que tratar y hiendo lax 21 horas, se levanta
lría e l e

Memoria del Ejercicio Económico de l(>71

Amigos y compañeros: Me place dar conorimienlo de la liquida-
ción del presupuesto de Ingresos y Gastos del ejercicio de 1971, que
en la última reunión de la Junta de Gobierno M aprobó y que hoy
sometemos a vuestra consideración para luego ser elevado al Conse-
jo General para su definitiva aprobaeión.

La trayectoria del año 1971, mi primer año de labor al frente
de la Sección Económica de la actual Junta de Gobierno, ha sido
similar a la del ejercicio anterior de 1970. si bien ligeramente me-
jorado, ya (pie el superávit que en él se refleja. <|iu es de pesetas
328.0431— es superior al de 1970 (255.294'—), reflejos ambos de
una continuada labor llevada a cabo por lats Juntas anteriores, en
defensa del patrimonio colegial y que ahora me hondo en conti-
nuar.
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La Junta do Gobierno hace partícipe • CMI Junta General de
sus prencupaeionei «n orden a los problemas que M plastean y que
procura resolver para asegurar la continuidad de la marcha aseen-
dente <|M<« na tenido desde »u creación de la misma. Uno de los mo-
tivos de preocupación, es la percepción de l¡i- cuotas colegiales regla-
mentarias a MI debido tiempo, <le los compañeros que no perciben
sus ludieres a través de nuestra Habilitación y < uerpo Munieij>al ile
Barcelonaa Las exacciones j cuotas que se ban de abonar por inter-
medio del Colegio a diferentes organismos fiscales, previsión, segu-
ros, etc., con el fin de evitar h»s trastornos consiguientes, que su de-
mora podrían acarrear traer consigo un desequilibrio en la Sección
Económica que hace ge tengan cantidades adelantadas u cunta con
perjuicio de la economía colegial*

l'or ese motivo la Junta in^i^ie a todos los colegiados en que ge
lleve el cobro de diferentes pagos colegiales ¡i través de la entidad
bancària que el interesado DOS léñale. A pesar de la< veces que te
ha insistido sobre el particular hasta la fecha lian sido pocos los
interesados por ests modalidad de cobro, por lo «pie recuerdo de nue-
vo la conveniencia de hacerlo por mediación de entidad bancària.

l\n cuanto S la creada nueva cuenla de local social, en la «pie
ingresan a parí ir del segundo trimestre de 1970, a razón de 50*—
pesetas mensuales el incremento acordado, aparte de la consabida
cuota de colegiado, la cuenta asciende a 28Ó.i,"iit" pesetas, al 31
*\t- diciembre pasado.

Respecto al Balance genera] se ha considerado conveniente ac-
luali /ar el activo, adecuando a un valor más real el inmovilizado
representado esencialmente por el actual local social.

Finalmente pláceme destacar el balance positivo del Pondo Mu-
tual de Vyuda, por el cual se mejoraron, en la última Asamblea co-
legial, los beneficios a percibir en la cuantía j amplitud de las ayudas
por intervención quirúrgica que ahora alcansan va la- 20.000 pesetas
> i p i e se h a n e x t e n d i d o , e n p l a n d e e n s a y o a n u e s t r o - h i j o s .

Como prueba de nuestra preocupación por las viudas de nues*
Iros antigUOl C pañeros en la Asamblea de 1970 se acordó exten-
der a ellas las ayudas por intervención quirúrgica, ya que hemos de
considerar «pie en su estado necesitan más que nunca de nuestra
colaboración. V este año hemos atendido las solicitudes presentadas,
tal como se había acordado. Creo que a todos debe satisfacer com-
probar que nuestra hermandad \ afecto llega, inclusive añ<>- despui
al hogar de quien en vida fue un estimado compañero.
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DEL EJEBCICIO DE 1971

Por Capítulos del Presupuesto Ingresos

C a p . 1. - - Cuotas var ias 731.384*—
). 2. Sellos vario* 2.272.154*—
» 3 . — V e n t a i m p r e s o s v a r i o s 9 9 1 . 1 7 9 ' — •

» 4.— Intereses capital y otros ... 14.9961—
>• 5. Premio Habilitación 74.985*—

Cap. I. - Cuotas varias, impresos. et€
2. — Haberes personal
3. Segaros Sociales y accidentes
4.— Arbitrios y gastos varios
5.— Adquisición libros > revistas
6. Gastos representación colegial
7 . — Trabajos profesionales \ sociales
8. Subvenciones
9. Castos no previstos

i»

j>

Totales 1.1 I 1.698"
Superávit del ejercicio de 1971

PONDO MUTUAL DE ATDDA COLEGIAL

EjBICICIO DE 1971

Saldo en 1* de enero de 1971

1 "\ (. R i: 8 o 8
Por cuotas ingreso
l'or aportaciones
Por recibos derrama defunción
Por recibos cuotas señores jubilados y empleados . . .
Por 10 r/ s . 1111.000* ¡Mas. de latería Navidad . . .
Por abono Previsión Sanitaria (por eobro recibos).
Por interese! Capital
Por gestión Presidencia
Por Heneficio Habilitación

Gastos

2.769.800*
445.500'

34.6661

176.121"

20.261"
56.785'

205.0741

75.985'
2.463'

3.786.655*
328.043*

4.114.698'— 4.114.698'—

Pesetas
1.241.678*15

71.100'—
245.719*—

91.100'—
4.710*—

14.000'—
29.330*—
47.398*08
70.06r
74.985'—

1.890.083*23
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PACOS

P K N S I O N f >

A M-nnrrs jubilados 224.566' —
Por defunciones 100.006'—
Por premios estímulo al estudio 7.750*—
Por obsequios H señoras \imla8 cele*

piados (Navidad) 7.200'—
Por participación Lotería Navidad ... 1.100*—

quirúrgicat:

D. Marcelino Peres Pera 3.600'—
I). José M/ Montañéi Altura L500'—
I), (!. Bocos Velasco (esposa) 4.(100'—
Ï). Juan (labrera Muño/. 4.000*—
I).* María Rol , Vda. Ca-a.lrmunl ... 1.(1(11»*—
I) . B a u d i l i o Alen T o r r e s 4.000'—
I), \rmanilo Cuello Crespo (esposa) .. 1.500'—
I). Francisco Espino MirabaU 6.000f—
D.' Elvira Barcón», Vda, J. Ballesta. 3.0001

I). Alberto Bastoni Masailera (esposa) 5.0001—
I). Isidoro Rodrigues Rodrigues (id.). 5.000*—
I). I,uis Bonel Cuffi 6.000'—
I). Darío Funalli I Mataa 3.000*—
Devolución por baja I). José Riu ... 180* —
Devolución por baja O. Fie©, (.ómez .. 180' 387.910'—

S n l t l o en , i l d e <l¡r¡<>rnf>r(> <h- I » 7 I 1.502.17.V23

B A L A N C I G B N X K A L C B I B A M tu 91 » i H I H I M I I K I t i 1971

A <: r i v o

Disponible i Caja-Bancos 2.124.9451—
Inmovilizado: Inmueble, Mobiliario > Biblioteca ... 3.207.200*—-
Almnéén: Material, reribos y «*llo» 737.890'
(Uros COtWéptOti Deudores, Pensione* Colegio Huérfa-

nos > Fondo Asistcneial 326.808'-—

:unw DRL Avtnu 6.396.843'—
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I* A s i V O

Consejo General: Ini]tresos y 10 % sellos 1.836.694'—•
Colegio Huérfanos: Cuotas 181.950'—
fondo iaistencial: Cuotas j Subvenciones 9.444*—
tmorlizarión : Mobiliario. Biblioteca el 10 % 20.471*—

fl Pasivo 2.051.559'

R E S V M I N

Suma del Artivo 6.396443'—
Sun.a del Pasivo 2.051.559'—

Pal ri manió 4.345.284'—
| { i - K M i \ :

Patrimonio aiïo l<)70 1.714.750*—
AUMENTOS:

Superávit año 1971 328,043'
Mobiliario adquirido 16.579' —
Biblioteca adquirido 6.38.V—
Re valorización edificio propiedad. 2*300.000*— 1.365.755'—

D i IM < < roNi -:
imortixación lo '* Mobiliario y Biblioteca 20.171'

Total 1*111/¡muniu on .'iI de diciembre de I*>T1 ... 4 . 3 4 5 . 2 8 4 '

Actividades colegiales

Atendiendo a un Circular recibida «l«"l Representante <l<* loa Vc-
terinariofl Titulares en el Consejo General de Veterinarios, referente
a la probable celebración en Madrid de ana Asamblea Nacional de
Representantes Provinciales <!«• los Veterinarios Titulares, H «lía 9 de
marzo luvo lugar en este Colegio Provincial »!<• Veterinarios una re*
unión con los titulares dr f.sta provincia con el fin * I * * ponerlei en <••>-
Bocimiento loi enunciados de las ponencias que en la citada \-.iml>li-a

\ a n H desarrolla i j si entre los compañeroi de esta provincia
podía confeccionar alguno de los temas que se proponen^ sugerencias
a los mismos j si se consideraba que halm'a de ampliar los asuntos a
tratar.
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Después de informar ¡i los compañeros asistentes del motivo
p o r lo «pie I I . I I . I . M I s i d o r o m o c a d o » . ge |i¿i-<> H c o m e n t a r c a d a u n a d e
\as ponencia* presentadas por el Comité organizador. Estudiadas y ana-
lizada* las mismas, M acordé que si el Comité organizador lo estima'
conveniente, el Colegio de Barcelona podría encargarse de la redae-
ción j presentación de \a- ponencias núm. t. «Ordenanzas Veterina-
ria** Municipales», sInspección de Establecimientos», «Aperturas. lt«-
conocimiento do resei porcinas», \ de la núm. 6, «Vacunaciones ofi-
ciales»* Toda res que m es la provincia son varios los compañeros
<jne han estudiado y trabajado a fondo sobre estoi asuntos.

Se lomó el acuerdo de solicitar del Comité organizador si sería
posible que ron antelación se no- remitieran las ponencias a fin de
poderlas estudiar > aportar nuevas sugerencias s las mismas o en
todo «aso conoeer los nombres de Los compañeros «pac van a des-
arrollarlas > podernos dirigir directamente a filos.

><• concretó ron asentimiento general de la Asamblea, que en
la ponencia núm. "» se incluya un proyecto de legislación sobre la
distribución dr alimentos perecederos a los centros de \enta j «l«-
consumo.

Todas las ponencias fueron comentadas j discutidas, pero >••
concentró la atención general en las que se refieren a las núm. -'.
«Servicios e ingresos en pla/a* de más de un titular. - Jefaturas», en
la núm. 4 «Ordenanzas Municipales Veterinarias», en la oúm. "> ,. \\».
laderos > Mercados de Abastos», etc., en la 6. «Vacunaciones ofieia-
les», en la 0. «Retribuciones de lo- Veterinarios Titulares», etc.. en
la 10. «Clasificación de Partidos», He., en la L3, sSeguridad So-
cial», etc, en la 16, «Plan de Enseñanza», etc.

^ sin más asnillo*, a tratar se levantó la sesión a las 20 horas.

Reuniones de lu Junta de Gobierno

i n el loeal social del Colegio Oficial de Veterinarios, el día 2 <!<•
marzo de I 'J72. siendo las 17 hora- , se reúne la Jun ia de Gobier-
no presidida por don José Séeuli Itrílla1-. asistido de lu- señores Carol,
Pascual \ n m s . Igualmente asisten los Vocales Comarcales, don Carlos
Diez y don Hi lar io Pérez. Excusan su asistencia el señor Costa y
Gispert, de la Jun ta de Gobierno j don Juan Codina como Vocal
Comarcal. Aelúa de Secretario don Juan Lucena Sola. Se da lectu-
ra al acia de la sesión anterior que es aprohada.

Se acuerda conste en acia el sentimiento de la Junta de GoblCF*
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\ de este Colegio por el Fallecimiento de <lon Ángel Torns
Veterinario Titular, de Caldai de Montbuy.

A continuación se pasa al orden del día: Campaña peste porcina
clásica. I I señor Séculi manifiesta la necesidad de iniciar la citada
Campaña de forma efectiva, en iy totalidad de acuerdo con la O. M.
de) 16 dr ju l io <lc 1071 y su Resolución de 11 de noviembre del
mismo año. en lo que respecta a cerdos de \ ida. no habiéndose oble-
nido contestación a la propuesta aecha di que se amplíe a toda clase
de ganado porcino. Kl señor Carol considera igualmente la necesidad
de insistir sobre dicha propuesta, básica para la eficacia de la lucha
contra la- pestes porcinas. Kl señoi Olttft, delegado de la Junta para
esta Campaña, cuidará de redactar las circulares \ normativas corres-
pondientes según lo acordado en la reunión de los Presidentes de. la
5/ Zona con los señores Presidente, Secretario j Jefe de la Sección
Económica del Colegio de Valencia, trasladados exprofeso a Barcelona
el pasado dia IT de Febrero. Kl señor Presidente propone se exprese
a dicho Colegio nuestro agradecimiento por la colaboración prestada
por los citado» compañero- \ que ;I-I ronsle i*n acta.

< on la intervención del señor Caro!., Oms \ Peres, -obre las la-
r i fa- aprobada- en el íhtloltn Oficial de la provincia, se concretan la»
formas de cobro a través del Banco Atlántico o -u - f i l íale-, por \ ía
directa o en caso excepcional por el propio veterinario, las cuales
se precisarán en la citada Circular. Se acuerda proponer i la próxi-
ma Asamblea el constituir una Comisión de Deontologia profesional
para lograr una mayor efectividad en la puesta en marcha J desarro-
llo de la citada Campaña, j orientar soluciones sobre la- dificultades
que puedan iurgir e informar de la- anormalidades y problemas que
se presenten en ni <le-,i 11 <>l|<».

Tarifas pro/«*ioftolcs. Kl señor Presidente da cuenta del fó rma-

lo de tar i fas expuesta* j presentada- por la Zona Central v « on- ide-

ra conveniente solicitar en la próxima isamblea de Presidentes, se
demore la aprobación de tas nuevas tarifas basta ojne la ponencia
que se présenle haya podido ser sometida a estudio detallado y ex-
linusiivo por las Jun ta s tic Gobie rno .

Medicamentos* — E¡\ señor Presidente expone el poi ojué de BU
renuncia a la Ponencia sobre medicamentos a presentar en la próxi-
ma Asamblea de Presidentes, (oda vez ipie había indicado deseaba
figurar como colaborador, para faci l i tar la posibil idad de que se en-
cardase y fuera Ponente olra persona que se -urna-e a la inquietud
de lo- ColeJ.(ios de la 5.' Zona flue no era r1ebitlam('nle apreciada por
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el Conseja General, pero que ante la eliminación de la citada Ponen-
cía, considera conveniente presentar de nuevo su inclusión antes de
que se prescindiese de ella, por lo que a última hora quedaba in-
cluida en el orden del día.

Ordenación Económica Colegial. Se «tu cuenta de la risita y re-
unión celebrada por el Jefe de la Sección Económica del Consejo
<»«*neral. señor Piedrahucna, habida en este Colegio el pasado día 17
de febrero a la que asistieron los cinco Jefes de la- Secciones 1 .< o-
nómicas de la 5.* Zona. Kn la misma te expuso la necesidad por parte
del Consejo General de buseaf nuevas fuentes de ingfesos, habilita-
CÍÓn de nuevo- lervicios, visados colegiales, apoyo de campañas de
vacunación, etc.. para cpie redunde en cuanto solicita el Consejo sobre
la elevación de ingresos colegiales. Los lénores Carol y Oms. habida
cuenta de lo propuesto por el Jefe de la Sección Kconómica del Con<
sejo. de elevar la cuota colegial de colaboración al Consejo a 100"
pesetas mensuales, proponen se proceda previamente » dar a cono-
cer el programa de gestión <|iie justifique tal aumento \ los presu-
puestos de ingresos \ gastos del Consejo General para el mejor co-
nocimiento de las necesidades actuales y futuras.

(¡din/niña antirrábica L972. Ordenada la racunación antirrábica
para el actual año, publicada en el Boletín Oficial de la provincia de
fecha ó de marzo de l'JTJ. se acuerda colaborar en la misma, con
iguales condiciones j alcance que los años anteriores.

Local social. Como quiera que en la actualidad se ha ultimado
\ realisado la compra del inmueble núm. 23 de la Avenida de la Re«
pública Argentina, d señor Presidente expone ¡t continuación los pro»
Memas surgidos ante la actitud adoptada por el in quilín O del inmueble
nú ni. 2 1 , así como la u l t ima proposición del señor CuniH ofreciendo
ruino rebaja a fa\or del Colegio la cantidad que él había propuesto
a su tnquilino como indemnización. La Junta, después de estudiar bu
inconvenientes j renta jai derivadas de prescindir de dicho inmueble
o de adquirirlo en las nuevas condiciones, con el consiguiente expe-
diente a iniciar a través de vía Municipal o Gubernativa, acuerda
previo asesoramiento jurídico, tomarla inicialmente en consideración
y trasladarla a la próxima Asamblea General de Colegiados el día 16
de mar/o para «pie en definitiva decida.

Aiamblea GonBTül, VA orden del día establecido para la pió-
urna Asamblea General de Colegiados, convocada para el próximo
día 16 de mano es el siguiente: Lectura y aprobación del acta de la
~ambl{'a ant('Tior; lto('lura y aprohaeiún dt' la liljuidat'iou de los pre-
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supuestos <l«- ingresos j gastos del año 1971; Campaña peste porcina
clásica; designación «ir Comisión de Deontologia profesional: Del.
c i ó n de lo» C o m i s i o n a d o s <!»• H a c i e n d a : L o c a l s o c i a l ; RuegOS J p ie -

A continuación ei aprobada por la Junta de Gobierno la Liqui-
dación «le presupuestos de ingresos \ gastos de] Colegio para el año
J ' T I . así como lo- del Fondo Mutual d<- Ayuda < <>Icginl que t emí
un notadle beneficio de más de 260.000"- pesetas.

Se da lectura a un eaoiito de la Mutualidad General de Funcio-
narios riel Ministerio de Agr icul tura en el que Comunican la eleva-
ción a 50.000" peseta* el subsidio de defunción para mutualista*.
Escrito de la Compañía de Seguros «La Adriática» por la que eonce-
den a un eompañero la ¡ndemnisaoión correspondiente por el acci-
dente sufr ido. Escrito núm. 510 del Consejo Genera] para M I di fu*

M. Escrito del Colegio de Veterinarios de Tarragona acordándose
darle curso. Escrito de Ja Jefatura de .Sanidad comunicando ía inte-
rinidad del señor Ami ls Palomer. de IR f." plaza de Sahadell \ de]
señor Codina Tu r ró , en la pla/a de Caldas de BnTontbuy* Otro del señor
Esteban Fernández, cediendo a favor del Pondo Mutual de Ayuda,
la parle correspondiente de la suscripción originada con motivo «!«' BU
ingreso en la Orden Civil de Sanidad, acordándose expresarle el agra-
decimiento de la Junla de Gobierno. Otro del señor Roca cediendo
una determinada cantidad para el mismo I m u l o , acordándose igual-
mente expresarle inieslro agradecítnienlo.

>e acuerda conceder a don Javier In^a AiilaWell la cantidad de
2.000"^— pesetas por intervención quirúrgica de *n sefiora esposa, con
cargo a l Fondo Mu tua l de \\11da. \ a don Luís * amacho \11110. por
in le rvene ión quirúrgica de lU bijo, la can l ida t l ile I .(Mili*— pesetas.

Vista la solicitud que sobre la ayuda de 4.000' pesetas por
intervenei(')n quirúrgica a|»ro|>adn en la Junla del día 10 de febrero
presenta el colegiado don Hoque Cebrián Segucr. la Jimia de Gobier-
no previa consulta elevada al Presidente de] Colegio Oficial de Médi-
cos de Barcelona, en homologación de la intervención sufrida por
dicho compañero con algunas de las intervenciones que figuran en
la nueva relación del Fondo Mutual de Awida. se acuerda aumen-
tar a 12.000' - pesetas dicha Ayuda.

Se acuerda enviar caria certificada con acttSC <ic recibo J dar un
plazo de 10 días a diversos colegiados que aun no han liquidado en
la Tesorería de este Provincial, ni han contestado a la* diversas indi -
eacion qu sobre el par l icular , ' I('!' han e""iado.

in má a u n l o qur Iratar, se levanta la se~ióo a la~ 21':30 hora..
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